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R E G E N C IA DEL REIN O.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s i c i ó n .

SEÑ O R: El real decreto de I.° de Diciem
b re  de  1858 estableciendo la clase de Arqui
tectos provinciales no está en armonía con la 
ley orgánica de Diputaciones, ni con el espíritu 
descentralizador que la revolución de Setiem 
bre  llevó á todas las esferas de la A dm in is tra 
ción pública.

En este espíritu han  de inspirarse las Cor
tes Constituyentes al d iscutir  la reforma de la 
mencionada ley; y obedeciendo á é l ,  el Minis
tro que suscribe ha procurado hasta ahora, y 
seguirá procurando m ientras tenga la honra de 
perm anecer al frente del departam ento  que 
dirige, que todos los servicios que le están en
comendados se organicen de modo que, satis
faciendo las necesidades para que fueron crea
dos, no em baracen  la acción del Gobierno con 
el ejercicio de funciones que  son más propias 
de las corporaciones p o p u la o s .

Cuando los Gobernadores eran, no sola
m en te  los rep resentan tes  del poder  central en 
las provincias, sino los verdaderos  adm inis tra
dores de sus in te reses ,  estando reducidas las 
Diputaciones en la mayoría  de los casos á des
em peñar a tribuciones m eram ente  consultivas, 
se com prende  bien que  los A rquitectos, aun 
que pagados del presupuesto  de la provincia 
porque  á esta se aplicaban especialmente sus . 
servicios, dependiesen sin em bargo del Minis
terio de la Gobernación y estuviesen á las ó r 
denes de aquellas Autoridades. Pero h o y ,  que 
la acción de las Diputaciones provinciales se 
desenvuelve  en círculos más anchos y tienen 
dichas corporaciones una intervención cási 
decisiva en el ramo de construcciones civiles, 
no se explica que los agentes encargados de 
estudiar los proyectos y de dirigir las obras 
que  aquellas acuerden, continúen bajo la de 
pendenc ia  del Gobierno y á las órdenes inm e
diatas de sus delegados.

La construcción , conservación y  rep a ra 
ción de lodos los edificios provinciales, así de 
Instrucción y Beneficencia como de cualquiera 
otra clase; el em plazamiento de nuevas pobla
ciones, ensanche de las ex is ten tes , aprobación 
d e  planos generales de rectificación de las m is
m as  y otras muchas obras de interés de la 
provincia  están á cargo de las Diputaciones, 
que necesitan, para  dirigirlas desem barazada
mente, pero con responsabilidad, de agentes fa
cultativos que de ellas sólo dependan.

Los Gobernadores tienen á su vez el e n 
cargo de  velar por el cumplimiento d é la s  dis
posiciones generales que rijan en todos los r a 
mos de la A d m in is t rac ió n ; inspeccionan la 
ejecución de las obras provinciales; suspenden 
aquellos acuerdos en que  se falta a alguna 
prescripción leg a l , é inform an sobre los e s tu 
dios, m em orias y proyectos cuya  aprobación 
definitiva corresponde por su im portancia  al 
Gobierno. Y p a ra  desem peñar  estas a tr ibuc io 
nes inheren tes  á la Autoridad que ejercen n e 
cesitan igualm ente  de empleados facultativos 
que no estén á las órdenes de la Diputación, 
ni in tervengan  en las obras que con su auxilio 
han  de censurar .

Estas consideraciones por una  parte, y por 
otra la de que  el Estado tiene tam bién en las 
provincias construcciones civiles que ejecutar 
y conse rva r ,  conducen lógicamente á la con
secuencia de que la Adm inistración pública 
necesita Arquitectos de dos clases: unos d e 
pendien tes  de las Diputaciones, y otros d e 
pendien tes  del Gobierno. De este modo el per
sonal facultativo de la provincia  g ua rda rá  r e 
lación con el desarrollo de sus obras; no será 
em pleado  en otros servicios, y estará  más v i
gilado; y el G obernador podrá ejercer una ins- 
peccion 'm ás imparcial y ac tiva ,  valiéndose de 
agentes propios que no reconozcan o tra  de
pendencia  ni obedezcan otras instrucciones 
que las suyas.

La organización de los Arquitectos de p ro 
vincia, en la forma que queda indicada, es fá
cil y puede plantearse desde luego. Basta con 
que" las Diputaciones puedan elegir el personal 
facultativo que necesiten, cuidando el Gobier
no tan sólo de que los nom brados reúnan com  
diciones de aptitud  y suficiencia, y de que el 
núm ero y los sueldos con que estén dotados 
guarden  proporción con las obras que han de 
dirigir y con los recursos del presupuesto.

No sucede lo mismo con los Arquitectos 
del Estado. Al crearse esta clase resultarán á 
p r im era  vista un aumento de empleados y una 
carga para  el presupuesto; pero si se tiene en 
cuenta  todo lo que hoy se abona á los A rqui
tectos libres, en concepto de honorarios, por los 
servicios que prestan  á diferentes centros a d 
m inistra tivos; y si se considera que estos mis
mos servicios convenientem ente organizados 
y  re tr ibu idos á sueldo fijo serian mucho más 
económicos que  pagados en cada caso por con
venio ó por tarifa , resultará que el aumento 
aparen te  de gastos es un ahorro  real y positi
vo. Mas para  p lan tear  esta organización de 
modo que responda á las necesidades de cada 
provincia es indispensable conocer ántes estas 
mismas necesidades, y que la Administración 
estudie  en qué f ¿untos el desarrollo de las obras 
provinciales, qué  ha de vigilar, tiene tan poca 
im portancia  y las construcciones civiles por 
cuenta  del Estado son en tan corto núm ero, 
que  bien pueden  encomendarse estos servicios 
á Arquitectos libres, sin gravámen ninguno para 
el presupuesto.

Este estudio es más detenido de lo que á

pr im era  vista parece ,  porque los datos que de
ben reunirse  existen en diferentes centros adm i
nistrativos, no todos dependientes del Ministe
rio de la Gobernación. Y aunque así no fuera, 
siempre resultaría embarazoso crear  desde lue
go la clase de Arquitectos del Estado con sueldo 
fijo, siquiera se limitase á aquellas provincias 
en que la conveniencia estuviese reconocida. 
Seria preciso a lterar  los presupuestos que están 
ya en ejercicio, y  el Ministro que  suscribe 110 
lo cree de todo punto indispensable, atendidas 
las razones que qu ed an  indicadas.

Lo más u rgente  es d a r  á las Diputaciones 
la facultad de nom brar  el personal facultativo 
que necesiten para dirigir las construcciones 
civiles costeadas con sus fondos, no im ponien
do a las provincias gastos inútiles, y haciendo 
posible la responsabilidad que ha de exigirse á 
los que  por ignorancia, negligencia ó malicia 
dañen los in tereses públicos.

Guiado por estos motivos, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de som eter  á la ap ro 
bación de V. A. el ad jun to  proyecto de de 
creto.

Madrid 18 de Setiembre de 1869.
El Ministro de la Gobernación, 

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

DECRETO.
De conform idad con lo propuesto por el 

Ministro de  la G obernación,
Vengo en  decre ta r  lo siguiente:

Artículo 1 .° Queda suprim ida la clase de 
Arquitectos provinciales creada por el real de
cre to  de I .° de Diciembre de  1858.

Art. 2 .” Las Diputaciones nom bra rán  los 
Arquitectos que  sean necesarios para  dirigir  
las construcciones civiles que se paguen de su 
p resupuesto ,  y el personal auxiliar correspon
diente.

Art, 3.° Corresponde á los Arquitectos de 
la provincia :  p rim ero , hacer los planos, pro
yectos , presupuestos y pliegos de condiciones 
de las obras  provinciales y municipales: s e 
gundo , levantar  y  rectificar los planos de las 
poblaciones y e jecu tar  las tasaciones , recono
cimientos y demás trabajos facultativos que les 
encarguen las Diputaciones: te rcero , evacuar  
los informes que  estas corporaciones les pidan 
en lo relativo á su profesión, y proponer las 
mejoras que  crean  convenientes á los edificios 
de la provincia.

Art. 4.° Los Ayuntam ientos de las pobla-  
cioiies que por su importancia y la extensión 
ele sus necesidades quieran  tener Arquitectos 
propios, podrán tenerlos pagados de su p resu
puesto.

Art. 5.° Las Autoridades y corporaciones 
que necesiten del auxilio oficial de los A rq u i
tectos de provincia deberán  solicitarlo de las 
Diputaciones.

Art. 6.° Los Ayuntamientos conservarán  
la dirección que les concede la ley vigente y 
la que puedan concederles las posteriores en 
las obras costeadas con los fondos municipales, 
y las e jecu tarán  por medio de sus propios A r
quitectos cuando los tuvieren, ó por los de la 
provincia que á petición suya les señale la Di
putación.

Art. 7.° Los Arquitectos de la provincia y 
los municipales podrán  dirigir obras pa r t icu 
lares con autorización de las corporaciones de 
que dependan.

Art. 8.° El desempeño del cargo de A rqui
tecto de provincia es incompatible con el de 
Arquitecto municipal y con cualquier otro que 
disfrute sueldo ó emolumento de los fondos 
generales del Estado, provinciales y m unic i
pales.

Art. 9.° La Diputaciop determ inará  en el 
presupuesto ordinario de cada año el personal 
facultativo que necesita para  e jecu tar  las obras 
provinciales que tiene en construcción, e x p re 
sando el sueldo que señala á cada individuo y 
la indemnización diaria  que d isfru tará  en las 
salidas que verifique de su domicilio oficial 
para asuntos y trabajos del servicio.

Art. 10. Los sueldos de que tra ta  el artí
culo an te r io r  figurarán en los presupuestos co
mo gastos necesarios: la indemnización por la 
salida de su domicilio se satisfará con cargo al 
capítulo de imprevistos.

Art. 11. Los Arquitectos de provincia y 
municipales serán nom brados por las D iputa
ciones y Ayuntamientos, anunciándose siempre 
las vacantes con un mes de anticipación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de l a  pro 
vincia á fin de que puedan solicitarlas cuan
tos lo estimen conveniente. De cada nom bra
miento se dará  cuenta  al Gobernador, y  este 
lo pondrá  en conocimiento del Gobierno.

Art. 12. No podrá ser nom brado A rqui
tecto de provincia el que carezca de t í tu lo , el 
que teniéndolo haya sido encausado por faltas 
cometidas en el ejercicio ele su profesión, ó esté 
sometido á expediente  gubernativo por la mis
ma causa mientras no sea declarado libre de 
responsabilidad.

Art. 13. El Gobierno nom brará  para  cada 
provincia, cuando lo crea necesario, uno ó más 
Arquitectos con el personal auxiliar corres
pondiente para el servicio del Estado.

Los sueldos, a tribuciones y deberes  de es
tos funcionarios se fijarán por un reglamento 
de servicio. *

Art. 14. Cuando en una provincia no exis
ta Arquitecto del Estado, el Gobernador po 
drá encom endar los servicios facultativos es
tric tam ente  necesarios á Arquitectos libres, 
abonando sus honorarios con cargo al p resu
puesto de las obras en unos casos y al c ap í
tulo del materia l en otros. Podrá asimismo con
sultar al Arquitecto de la provincia ó á los m u

nicipales sobre aquellas cuestiones en que no 
se mezcle algún interés de la Diputación ó del 
Municipio.

Art. 1 5. Los actuales Arquitectos provin
ciales en tregarán  los expedientes, planos y do
cumentos referentes á obras provinciales á los 
Arquitectos de las Diputaciones ó personas que 
estas d e s ig n en , y los referentes á edificios del 
E s ta d o , con los instrumentos, moviiiario y ob
jetos del servicio á quienes señalen los Gober
nadores.

Madrid diez y  ocho de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y  nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x posicion.

SEÑOR: Las revoluciones políticas son es
tériles si no llevan su espíritu y  su fuerza á los 
varios elementos que constituyen el organismo 
social; si no consiguen que á los nuevos prin
cipios se amolden ley es , instituciones y cos
tum bres, y que todo ceda al poderoso influjo 
y ó la trasformadora acckm de la nueva  idea. 
Cambiar la superficie, dejando inalterable  el 
fondo, es sustituir á la realidad la apariencia; 
y por o tra  parte , una vez em prendido el v e r 
dadero  trabajo interno, detenerse ántes de lle
gar ai fin es, no sólo dejar incompleta la obra 
comenzada, sino abandonarla im prudentem ente  
á los azares del tiempo ó á los repetidos em 
bates reaccionarios, á los que por desgracia 
siempre cede lo que  es superficial, á los que 
siempre resiste lo que en sólidos y profundos 
cimientos se apoya.

La revolución, que en el orden político ha 
sustituido al derecho divino la soberanía nacio
nal como único origen de donde legítim am en
te em ana la ley positiva; q#e en el orden eco
nómico ha proclamado la libertad  del trabajo 
y la acción espontánea del individuo como 
opuestas á toda traba reglam entaria , á toda 
protección artificiosa y á toda gubernam enta l 
intervención; que en el orden jurídico ha con
seguido escribir el g ran  principio de la p e rso 
nalidad hum ana en toda su pureza dem ocráti
ca sobre la primera página del Código funda
m enta l,  debe ser lógica y consecuente; y  con 
prudencia  sí, pero con perseveran te  energía, 
ha  de ir trasformando la organización oficial 
del país, al propio tiempo'"que, rom piendo li
gaduras, ooptiranclo obstáculos, volcando b a r 
reras  por la ignorancia de pasados tiempos le
vantadas, y por bastardos intereses sostenidas, 
deja libre su cáuce natural á las leyes sociales, 
y abre  ancho campo á la actividad del ind iv i
duo, que es el gran  explo tador y el único e x 
plotador inteligente de aquellas leyes.

Tal idea ha de ser lo que inspire todas las 
reform as; y una de estas, y no ciertam ente  
de las ménos im portantes  ni de  las ménos 
u rgen tes ,  es la que constituye la m ateria  y el 
fin del decreto  que el Ministro que suscribe 
somete á la elevada consideración de V. A., 
y sobre el que se permitirá  en trar  en explica
ciones, aunque  largas, indispensables para po
ner en evidencia el espíritu que lo ha insp ira
do , el térm ino á que se dirige, y los medios 
y procedimientos á que ha creído convenien
te acudir, buscando siem pre seguridad de acier
to y rapidez de acción.

Todas las relaciones jurídicas pueden divi
dirse en dos distintos grupos, como em anando 
de dos distintos orígenes; ó aparecen con in 
dependencia de la vo luntad hum ana, por la 
fuerza de las c o s a s , como manifestación de le
yes en cierto modo necesarias y fatales, ó n a 
cen por la estipulación libre de dos ó más p a r
tes contratantes. Pertenecen hoy á las p r im e
ras las q ue  al organismo jurídico de la familia 
se refieren; corresponden á las segundas o tras  
del orden  civil, y en general las que der ivan  
d é la  contratación; en aquellas, y aun  en estas, 
la influencia histórica del derecho romano, tan 
rico en profundos análisis, tan prolijo en e x 
tensas enumeraciones, tan esencialmente prác
tico, tan regular, tan sábio, pero que contiene 
en su seno el gérm en de los grandes errores 
propios de la civilización que  lo p rodu jo ,  se 
hace sentir en gran m anera , y ni en la fam i
lia, ni en la contratación dom ina ac tua lm en
te el verdadero  derecho. Sin em bargo , en el 
desenvolvimiento histórico de las sociedades el 
círculo de lo restrictivo, de lo impuesto, de lo 
fatal se estrecha de continuo; la l ibertad  gana 
campo incesan tem ente ,  y la idea jurídica se 
m uestra  cada vez más clara y perspicua al le
gislador, hasta tal punto, que aun en la fam i
lia misma , en esa admirable unidad tan ín ti
ma, tan e s trecha , en que el absolutismo busca 
sus más simpáticos y traidores argumentos c i
tando de continuo el patriarcal poder del pa 
d re ,  la dulce servidumbre de la mujer, la ca 
riñosa dependencia de los hijos, aun ahí la n u e 
va idea llega planteando trascendentales cues
tiones, p re tendiendo resolver graves proble
mas, y pugnando por sustituir en el orden 
económico á una legislación abusiva y parcial, 
otra más severa si cabe; pero más digna, y so 
bre todo más compatible con el derecho y con 
la legítima libertad de los varios miembros que 
en el hogar doméstico se reúnen  bajo la m is
teriosa atracción de los afectos. Do estos dos 
grupos de re laciones, el primero no es de la 
competencia del Ministro que suscribe; y si ha 
hecho rápida mención de los graves proble
mas que en él surgen , ha sido para poner en 
claro el íntimo enlace de todas estas cuestiones,

y para  marcar, por decirlo así, el sitio que  cor
responde á la contratación en el g ran  cuadro  
de la vida juríd ica .

V in ien d o ,  pues, á las relaciones que por 
completo nacen de la libre vo luntad  de los 
contratantes, échase de ver que, dado el de
recho democrático en toda su pureza y dueña 
la persona hum ana de sí m isma, de sus fuer
zas todas ,  de todas sus facultades, sin más lí
mite efectivo en su acción que el derecho a je
no , individual ó colec tivo , pero fundado este 
en aquel, todo contrato es legítimo, y al Estado 
compete hacer que se cumpla si uno de los 
obligados se niega y el contrario, con apoyo de 
lo que se pactó, lo exige. Y punto es este en el 
que debe ev ita rse  un err,or gravísimo, propio 
de otros tiempos, pero desgraciadam ente  no 
ajeno á los nues tro s ,  á saber:  el de  fijar á 
priori e 1 legislador la forma y condiciones de 
los contratos. No es él en efecto quien debe 
p recep tuar  reglas sobre tiempo, lugar, agentes 
in te rm e d io s , límite de derechos y obligacio
nes &c. en materia  de transacción mercantil: 
no debe ser tampoco la ley molde inflexible 
que reduzca á tipos elegidos a priori las com 
binaciones infinitas de los cambios; porque la 
única regla de los contratos es la voluntad de 
las partes, y la potencia creadora  de los p u e 
blos debe encon tra r  campo libre en  que e jer
citarse, modificando de continuo lo existente  
por perfeccionamientos parciales, ó haciendo 
b ro ta r  de un golpe, si es posible, nuevas ideas.

Este e r ro r ,  aun  no ex tirpado radicalmente, 
que hace es tr ibar  el derecho en una arbitraria  
y graciosa concesión de la ley positiva, cuan
do esta tiene por único fin hacer que el ver
dadero  derecho se realice, que lo pactado se 
cumpla, que  la personalidad hum ana en todas 
sus manifestaciones quede íntegra y p u ra ,  a r 
ranca de muy antiguo, y viene trasformándose 
al t ravés de las sociedades teo c rá t icas , de las 
viejas repúblicas socialistas, del cesarismo ro 
mano , del m undo fe u d a l , del absolutismo mo
derno , del doctrinarismo constitucional y de la 
intervención administrativa de nuestros dias: va 
se llama revelación divina, ya imperio ó sacer
docio, ya derecho absoluto, ya conveniencia 
social; pero siem pre la idea es u n a ,  uno el e r
ro r ,  la misma la tendencia, parecidos los resul
tados : s iem pre reglas a priori, perfecciones me
tafísicas descendidas de lo a lto , anulación de 
toda fuerza espontánea en el ho m b re ;  siempre 
la fa ta lidad histórica imponiéndose al ser libre; 
s iempre el socialismo político, económico ó so
cial alzándose f ren teá  frente d é la  emancipación 
democrática, y siempre re trocediendo aquel y 
avanzando esta á impulsos de la eterna fuerza 
progresiva de la humanidad.

La nueva fórmula es clara, precisa, term i
nante : ¡a ley juríd ica  de toda transacción es la 
estipulada por las libres voluntades de las p a r 
tes: debe ser lo que han querido los con tra 
tantes que  sea : quedan  obligados los q ue  han 
querido obligarse, sea cual fuere la forma, como 
dice con sencillez admirable y adm irable  es
píritu aquel antiguo y venerando precepto.

Hé aquí un gérm en  fecundo de nuevas y 
múltiples relaciones, un campo extensísimo 
abierto á la espontaneidad de los individuos, 
y sobre todo un punto de vista e levado y filo
sófico para nuestro Código civil y para  nuestro 
Código de Comercio; pero forzoso es convenir, 
aun en beneficio de dichas reformas y para no 
forjarse ilusiones, que ofrecen aquellas en la 
práctica dificultades no pequeñas y  dignas de 
especial estudio.

La libertad ámplia de c o n tra ta r ,  sin reglas 
prévias en cuanto á las fo rm a s , sin condicio
nes legales que o b l ig u e n , sin género alguno de 
requisitos reglamentarios , sin que, en una p a 
labra , el Gobierno in te rv e n g a , no ofrece el 
menor inconveniente, en tanto que los con tra 
tos privados siguen su m archa regu la r ;  pero 
cuando una de las partes falta á lo que pactó; 
cuando la par te  contraria  acude al. poder y 
pide justic ia ; cuando el litigio aparece y la 
Administración llega para decidir  y ejecutar, 
entonces surge el conflic to , entonces por ca
rencia de formalidades, por oscuridad en el 
contra to , por silencio del mismo, por falta de 
previsión, en una  palabra, por defectos de for
m a ,  aparece vaga é indecisa la idea del c o n 
venio , el compromiso no es ev iden te ,  las in
terpretaciones se a c u m u la n , la mala fé trabaja, 
el juzgador duda, y el pleito, ó se prolonga in 
definidamente, ó se resuelve sin condiciones 
de cer t idum bre , de ve rdad  y de justicia.

A salvar estas dificultades prácticas se han 
encam inado todos los Códigos comerciales de 
Europa; y sacrificando á la seguridad y á la 
rapidez otras conveniencias y aun otros d e re 
chos, han establecido fórmulas precisas de con
tratación, condiciones invariables, moldes ú n i 
cos, por decirlo así, dentro de los que ha v e n i
do á vaciarse por entero la materia mercantil: 
de esta suerte todo contrato no sujeto á tales 
reglas y condiciones, ó es nulo en principio, 
ó e s tán  difícilmente realizable, que es nulo en 
hecho; y por el contrario, los convenios form a
lizados con arreglo á la ley son válidos, son 
realizables desde luego, llevan consigo c la ra 
mente difinidos y aun minuciosamente descri
tas todas las obligaciones y los derechos todos 
de las partes. La letra de cambio es ejemplo 
pa ten te  de la doctrina expuesta; para este n o 
tabilísimo instrum ento  económico hay formas 
fijas, pauta invariable , obligaciones y derechos 
preexistentes: dícesc en el Código cuáles han 
de ser los requisitos necesarios de su redacción, 
cuáles los deberes y derechos cíe los que li
bran, toman, endosan y pagan; y cuando llega 
el protesto, cuando surge un litigio, el Juez no 
halla ocasión á la duda, el Código habla, la in

terpretación es i n ú t i l , im potente  la mala fé 
de los contra tan tes ,  y lo escrito se cumple 
para  todos con regularidad matemática y ad 
m irable sencillez. Pero este sistema puede  con
siderarse  bajo dos distintos puntos de vista , y 
según sea el espíritu que lo inspire, ó puede ser 
a ltam ente  beneficioso y singularm ente  p rác ti
co, sin que el g ran  principio de libertad sufra 
el más leve menoscabo, ó es por todo extrem o 
vicioso y de todo punto  contrario  á la doc tr i
na radical que en los párrafos precedentes q u e 
da sucintamente expuesta.

Si no miramos en el Código de Comercio 
o tra cosa que el reflejo fiel, que el exacto t r a s 
lado de las costumbres comerciales, que cons
tituidas en reglas y aceptadas l ibrem ente  al 
con tra ta r  son por el Juez en caso de litigio 
severam ente  aplicadas, nada  más legítimo, 
nada  más beneficioso: la libertad no sufre m e
noscabo; las partes, en vez de estipular estas ó 
aquellas condiciones, dan por valederas las del 
Código; el Juez tiene un criterio  firmísimo á 
que atenerse; la ley escrita, que no es p ro d u c 
to de metafísicas elucubraciones, sino más bien 
obra viva de las costum bres, suple al silencio 
y lo comenta, previene la dificultad y la salva, 
y sustituye en fin á una interpretación capri
chosa reglas críticas fundadas en un razona
ble cálculo de probabilidades. Esto es natural,  
lógico, irreprochable, y tan  legítimo como lo 
es el lenguaje en los usos ordinarios de la 
vida.

Así considerado el Código mercantil, es el 
léxico de las operaciones comerciales; y la le
tra de cambio, y el seguro marítimo, y la so
ciedad comanditaria, y  el contrato  á la gruesa 
y cien otros términos significan, en  cuanto á  
obligaciones, derechos, límites y t rám ites ,  lo 
que en el Código se prefija, y no más de lo que  
allí se e s ta b le c e /P e ro  ¿supone  esto que no 
pueda el comercio em plear otros instrumentos 
de cambio, con distintos nombres, con diversas 
formalidades, con nuevas condiciones; por ejem
plo , letras al portador  sin responsabilidad co
lectiva de los endosantes? ¿Significa esto que el 
seguro marítim o no pueda hacerse sin las limi
taciones en que  hoy está absurdam ente  a p r i 
s ionado? ¿Quiere esto decir que no h ay ,  ni 
puede haber, ni son valederos otros tipos de 
sociedades que los tres tipos clásicos que la ley 
consigna? No c iertam ente: lo prim ero es lógi
co; quien acepta los nombres, prácticas y usos 
establecidos sin observación ni p rotesta , á 
ellos con sus ventajas y sus inconvenientes 
queda sujeto ; pero estas reglas implícitas, 
tomadas de la vida real, no son únicas, no Tie
nen fuerza propia, no obligan por su mérito 
intrínseco, sino porque se suponen librem ente  
aceptadas; y e n  ningún caso pueden ahogar la 
acción creadora del espíritu mercantil, que bajo 
el estímulo de nuevas necesidades engendra  
siempre nuevas combinaciones.

Así la rapidez , la seguridad , las ventajas 
todas inherentes al Código de Comercio se 
truecan  en desventajas cuando se intenta con
vertirlo en una especie de libro infalible, fuera 
del que no puede existir contrato bueno y le
gítimo.

Los Códigos de Comercio no se han for
mado como protesta al derecho com ún; 110 son 
la negación de este, que es y será único y su 
perior á todos; no deben mirarse como c rea
ciones metafísicas de un ideal para los contra
tos ; su fundam ento  es el derecho, su origen la 
costum bre, su causa las necesidades de la vida 
práctica en m aterias  mercantiles; y porque las 
costumbres varían y  el comercio se desarrolla  
y trasforma , mientras la idea jurídica queda 
incorruptible, hay que armonizar ámbos ex tre 
mos, y hay  que traer algo que concibe esto que 
es único y fijo con aquello que es m últip le  y 
vario.

Hé aq u í ,  pues ,  el espíritu que debe in sp i 
ra r  á los autores del nuevo Código de Co
mercio.

Debe este conceder libertad  completa á la 
contratación en todas sus formas, dándolas por 
buenas y válidas, y procurando que su cu m 
plimiento en caso de litigio sea rápido y segu
r o ; debe com prender en sí é in te rp re ta r  fiel
m ente  los nuevos usos y las nuevas costumbres 
del comercio, ensanchando para ello los anti
guos y mezquinos m o ldes , y acomodándolos á 
la vida m oderna y al moderno y magnífico es
píritu industrial y de asociación; d eb e ,  por 
medio de estas regias tomadas de la realidad, 
servir de in té rp re te  al silencio ó á la duda en  
los c o n tra to s ; debe dejar á salvo el derecho  y  
la buena fé de los terceros con tra tan tes ;  debe, 
por último , unir á la m ayor l ibertad  los más 
rápidos y vigorosos procedimientos para cortar  
en los litigios trámites inútiles y dilaciones 
ilegítimas, estudiando para ello con recto sen
tido y espíritu imparcial, pero profundo, la m o
dernísim a institución del Jurado.

Este último punto exige algunas observa 
ciones im portantes.

E n  el órclen político, como en el económi
co, como en todos, al procurar el Estado  la 
realización del derecho puede seguir y ha se
g u ido ,  según la historia nos enseña, dos m é 
todos distintos que corresponden á dos épocas, 
ó por mejor decir, á dos ideas sociales opues
ta s ,  á saber: el método represivo y  el método 
p reven tivo :  impedir el mal ó reprim irlo  cu an 
do aparece; llevar al hombre por la m ano 
para  que no so ex trav íe ,  ó dejarle  m archar v 
salirle al encuentro  si tuerce su m archa; i m l  
ponerle el b i e n , ya en nom bre de una teologí^ 
ya en el de un derecho  div ino , ya bajo  c * 
pretexto  de conveniencia general,  ó dejar] I 
escoger l ibrem ente: h é  aquí las dos ideas. Pu -  
d i e r a  creerse que  lo prim ero es más h u m an i-



tario y más seguro, y sin embargo es en el 
fondo la negación del derecho, la muerte de la 
libertad, la fuerza externa sustituida á la es
pontánea, y para decirlo de una vez, el hom
bre convertido en piedra que cae por ley fa
tal, en vez de ser agente libre, y por lo tanto 
responsable de sus actos y obrero de su des
tino.

Pero si los pueblos no progresan sino g'-a -  
cias á la libertad, esta es estéril, y el m oli
miento que engendra no es más que tumultua
rio embate si no viene algo á garantir la acom
pasada y regular áécion del derecho. Sustituir 
á la libertad el óíden con disposiciones regla
mentarias , querer impedir el mal en la con
tratación impidiendo ó dificultando la contra
tación m ism a, es error profundo; pero si los 
contratos han de ser libres y en ellos xm de 
imperar la justicia , preciso es acudir á medios 
rápidos, enérgicos y vigorosos que realicen el 
derecho y lleven á justo término todo conflicto 
jurídico que en el seno de la vida económica 
aparezca. Y así como á la maxima libertad 
política debe ir unida la máxima energía en el 
gobernante, de suerte que por represión se su
pla, cuando el derecho lo exija, cuanto de tra
bas reglamentarias desapareció ; así á una 
amplísima libertad en los contratos debe ir 
unido un procedimiento expedito y fuerte qué 
los sostenga, si por malicia ó error se opone 
una de las partes á ellos, y la otra ante el po
der judicial reclama. Sólo con tales condicio
nes püéde existir la libertad; pues en la esfera 
económica; como en la política, el órden no es 
ni debe ser otra cosa que el amparo y la ga
rantía del derecho;

De estos preceptos generales se deduce ya 
claramente lo que en el actual Código sobra, 
lo qué en él fa lta , lo que aun debiendo sub
sistir ha dé modificarse. Sobra toda prohibi
ción de contratos, toda limitación de tiempo, 
lugar ó agentes intermedios, todos los privi
legios ó monopolios en favor de gremios, cor
poraciones ó personas, y, en una pálabra, todo 
cuanto mutile el derecho. Falta ampliar las 
fórmulas, ensanchar los moldes, acomodando 
aquellas y estos á los grandes adelantamientos 
de la industria , del crédito y de la asociación. 
Y han de modificarse todo género de restric
ciones, convirtiéndolas en otras tantas garan
tías libres para los contratantes.

Con esto basta para que sin descender á 
minuciosos detalles comprendan las ilustradas 
personas á quienes se encomiende la redacción 
del nuevo Código cuál ha de ser el espíritu que 
en él domine y los principios á que obedezca. 
Dos puntos hay sin embargo que exigen una 
reforma radical, y sobre los que aun insistirá 
el Ministro que suscribe: son estos la asocia
ción y las quiebras: ámbos incompletos hoy, 
ámbos fundados en principios viciosos, ámbos 
en su extensión y en su estructura sobrada
mente mezquinos para ser aplicados á nuestras | 
grandes y modernas instituciones.

Al unirse por la asociación dos ó más per
sonalidades libres brota un nuevo ser, un nue
vo ente jurídico, una nueva personalidad, y 
de este hecho resultan dos clases de relacio
nes: uñas internas que ligan á los socios entre 
sí; otras externas que enlazan á la sociedad 
misma con otras personas, á las que pudiéra
mos llamar terceros contratantes.

Estas dos clases de relaciones, las que cons
tituyen la vida íntima de la sociedad, su orga
nismo propio, su manera de ser, y las que re
presentan su modo de funcionar, su existencia 
económica exterior, sus operaciones como per
sona jurídica, deben ser libres; completa, ab
soluta, incondicionalmente libres: deben cons
tituirse las sociedades como bien plazca á sus 
fundadores; deben funcionar como crean con
veniente, sin autorización del Gobierno, pero 
sin auxilio ni garantía tampoco del mismo; así 
lo quiere la economía política, así lo reclama 
el derecho democrático, así lo exige el respeto 
á la personalidad humana, así por último lo 
consigna en su primer glorioso título la Cons
titución del pueblo español. Y sin embargo, ni 
unas ni otras relaciones son libres en el Códi
go actual, ni én él se reconocen más que estos 
tres tipos clásicos, ya viejos é insuficientes: 
sociedad colectiva, sociedad comanditaria, so
ciedad anónima: en el primer tipo los socios 
son responsables ante terceros contratantes con 
todo lo que tienen, con todo lo que puedan te
ner; en el segundo, parte de los socios es res
ponsable de la manera ilimitada que queda 
dicha, parte sólo por cantidades fijas; en el úl
timo tipo los socios todos son responsables 
hasta la suma que arriesgan en las operaciones 
de la compañía, pero no más que hasta dicha 
suma. Echase áe ver desde luego que para 
esta clasificación sólo se atiende á las relacio
nes externas d é la  sociedad, y según que la 
responsabilidad de los socios es ilim itada, li
mitada para unos é indefinida para otros, ó li
mitada para todos, así se designa con diverso 
nombre la nueva persona ju ríd ica , y á distin
tas reglas se la somete; pero este sólo hecho de 
fundarse la clasificación en las relaciones con 
terceras personas, prescindiendo del organismo 
in te rno , hace sospechar desde luego que es 
aquella viciosa é incompleta, que estos tres ti
pos son insuficientes, y que á poco que el espí
ritu  de asociación crezca romperá tan mezqui
nos moldes.

Las sociedades mútuas y las cooperativas, 
cuyo carácter distintivo más reside en su orga
nismo interno que en sus funciones exteriores, 
son ejemplos notabilísimos que confirman la 
verdad anterior : unas y otras asociaciones 
pueden tener respecto á terceros contratantes 
responsabilidad más ó ménos limitada, ó pue
den no estar dentro de ninguno de los tipos 
legales si no ejercen funciones ex ternas; y sin 
embargo hay en el seno de cada una de estas 
sociedades multitud de relaciones jurídicas que 
no pueden pasar desapercibidas para el legis
lador, no porque le corresponda reglamentar
las, sino porque es deber suyo amparar el de
recho donde el derecho peligra. Así la socie
dad mutua. vive con vida interna y no puede 
decirse quesea colectiva, ni comanditaria, ni 
anónima; y si en un principio pudo creerse que 
más bien constituia una relación civil que co
mercial , hoy, por la importancia que tiene y

que sin cesar crece, debe hallar cabida ám - 
plia en un Código de Comercio. Por otra 
parte, la sociedad cooperativa, que está por 
completg fuera, de toda legislación mél^aútjl, 
q #  á nll^uno de los tréfc tipos elásicoá J)d8£*e 
llevarse, y que sin etílj%go tiene gran IffipSf- 
tañfcia, títí f e d t ó t í t ^ J g r o d u t í t o r , qué éh éste- 
pdñto álgo exágerafi. s | l  partmafiqs , jteré M*. 
téifió efelnentd tooráHzapr dé lás.cjaséiohfé- 
'ftó, préSéhta cftfáctéfi® éspeciálísifnos, uigBSs 
de un detenido estudio, y que prescindiendo 
dé otros secundarios pueden reducirse á dos: 
primero, la mutualidad: segundo, el dividendo 
como retribución del trabajo; es decir, la retri
bución aleatoria en vez del salario , ó lo que 
pudiera llamanso ol trabajo puesto en acciones- 
caracteres completamente ajenos al espíritu de 
nuestra legislación mercantil.

Pero aun prescindiendo del organismo in
terno de las compañías, atendiendo al cómo 
funcionan y á su responsabilidad ante otros 
eíWtfatantes, es evidentísimo que los tipos del 
Código son de todo punto insuficientes para el 
nuevo mundo económico , pues caben en esta 
materia innumerables combinaciones distintas 
de las que en aquel venerable, pero ya viejo ó 
impotente libro, se consignan.

Los principios expuestos al comenzar este 
largó preámbulo son aplicables á las socieda
des mercantiles, coiaó lo son á toda la legis
lación sobre contratos. La asociación debe ser 
libre; el legislador no debé limitar en modo 
alguno las condiciones con arregló á las que 
pretendan constituirse las nuevas personali
dades; no debe imponer forzosamente tipos 
externos, rti organizaciones internas; no debe 
prejuzgar el límite ó la forma de responsa
bilidad en los socios ; no debe aprobar esta
tutos, ni vigilar operaciones, ni dar garan
tías ante el público; pero al propio tiempo 
debe suplir el silencio, dar reglas para la in
terpretación, proteger los derechos de terceras 
personas ignorantes de las bases con que se 
hubiese establecido tal compañía, exigir pu
blicidad en ciertos actos, dejar á salvo á los 
incapacitados y á los m enores; y para todos 
estos fines debe hacer, por decirlo así, un ca
tálogo completo y minucioso de las varias cla
ses de asociación qué hoy funcionan en Euro
pa, fijando los derechos y deberes de los con
tratantes, las formas y condiciones de los con
tratos, y cuanto tienda á facilitar su realiza
ción en caso de litigio, aunque no como pre
ceptos inquebrantables, sino como reflejo fiel 
de las costumbres

Este sistema, que es y ha sido siempre en 
último análisis el de todos los Jurisconsultos de 
espíritu levantado, y que no se dejan dominar 
por la letra, ni arrastrar por la preocupación, 
hace libre al comercio para que emprenda nue
vas combinaciones; da seguridad completa á los 
que contratan bajo la salvaguardia de los tipos 
legales; pone á cubierto la buena fé de los 
comerciantes que en la confianza del tecnicis
mo legal no preven ni especifican todas las 
circunstancias y accidentes de cada caso, con
tentándose con designar en términos genera
les el nombre ó clase de la operación; y armo
niza por fin la regularidad y solidez de lo exis
tente xon 1as^apírfi€eef<me&-dol p o rv en ir .

El segundo de los puntos indicados es el 
de las quiebras, y los principios á que debe 
obedecer la reforma de materia tan árdua es
tán ya claramente expuestos en lo que prece
de. Una libertad ámplia, absoluta, ilimitada en 
la contratación sólo es compatible con medios 
sencillos, enérgicos y rápidos de realizar lo 
contratado; pero es, sin embargo, empresa difí
cil la de armonizar ámbos extremos: la ley 
sustantiva y el procedimiento se mezclan y 
confunden al llegar el litigio; la conveniencia 
y el derecho exigen á una brevedad y certeza, 
y estas condiciones parecen excluirse; lo ex is
tente en el Código es incompleto en parte, en 
parte vicioso, inaplicable á las grandes socieda
des modernas en cási su totalidad: por estas ra^ 
zones, porque se trata de materia aun no bien 
estudiada y sobre laque fuera prematuro asen
tar rotundas afirmaciones ó principios absolu
tos, cree conveniente el Ministro que suscribe 
dejar cási íntegro el problema á la ilustración 
y celo de las personas á quienes haya de en - i 
comendarse este árduo trabajo.

Las consideraciones que preceden , quizá 
con sobrada extensión sometidas al alto crite
rio de Y. A , prueban que es urgente reformar 
nuestro Código, é indican cuál debe ser el es
píritu que presida á la reform a; pero no es 
hoy cuando por vez primera se hace sentir 
aquella necesidad, siquiera hoy más que nunca 
se haga preciso acometer decididamente la 
empresa. Años há que una Comisión respetable 
y numerosa viene estudiando este grave asun
to: gran copia de datos posee, reformas parcia
les dignas de consulta ha preparado, y sin obs
táculos que han sido superiores á su decidida 
voluntad, quizá habría dado feliz cima á tan 
difícil trabajo; hoy es innegable que dicha Co
misión de hecho puede considerarse como di
suelta, y hé aquí por qué el Ministro que sus
cribe , sin desconocer los servicios que prestó, 
propone que se reorganice. La nueva Comisión 
habrá de proceder en brevísimo plazo á la r e 
dacción de un proyecto de Código comercial y 
de Enjuiciamiento, ámbos inspirados en los nue
vos principios, ámbos á la altura de los úl- 1 
timos adelantos, ámbos dignos del siglo del 
vapor, de la electricidad, de las grandes aso
ciaciones industriales, del crédito, del billete 
de Banco y del seguro; ámbos, por fin, á la 
altura y á la medida de las titánicas empresas 
por nuestros contemporáneos realizadas, y que 
serán, digan cuanto quieran espíritus flacos, 
enfermizos, y por reflejo exterior de la propia 
enfermedad pesimistas, asombro de nuestros 
hijos.

Aparte de los trabajos de la antigua Comi
sión. algo hay, y aun mucho, que pueda uti
lizar la nueva en los decrclos sobre Socieda
des anónimas, Bolsas y Corredores, de mi digno 
predecesor; en el decreto sobre crédito hipo
tecario del anterior Ministro de Hacienda; en 
la ley de Sociedades y en la de quiebras y 
convenios de ferro-carriles presentadas á las 
Córtes; pero estos trabajos parciales serian en 
gran parte estériles si no recibiesen unidad y

sentido practico oei uuuigu u o  u u h j c i  v iu ,  cu 
constantemente se refieren ; y ¿cómo, por Otra 
parte, han de ser compatibles con aquellas li
bérrimas leyes las prescripciones reglamenta
rias del actual Código, sus límites, fei ámplios

otro tiem po, hoy estrechos y mezquinos? 
¿ Cómo , en efecto , ha de subsistir eí art. 511 

■Va hitado, en el que se niega ftierza de obliga!’ 
•6 los, documentos al portador, cuando cási lodá 
rififislrá Deuda pública se halla en títulos de 
esta clase; cuando en igual forma están re
presentados los inmensos capitales de las com
pañías de ferro-carriles; cuando se concede á 
los Báñeos el derecho de emitir billetes; cuan
do , en fin , esta clase de papel es el gran ins
trumento económico, la poderosísima palanca 
que moviliza los capitales, que hace posible el 
crédito , que da fuerza á la industria? ¿Cómo 
ha de subsistir un Código cuyo art. 894 ni aun 
supone la existencia del telégrafo eléctrico? 
¿Cómo mantener un Código en el que, según 
queda dicho, la revolución ha hecho girones 
muchos de sus títulos? ¿Cómo, en fin, ha de 
mostrarse más atrasada en esta materia que 
ninguna otra nación de Europa la que en el 
siglo XIII se colocó al frente de todas en este 
ramo; aquella cuyas naves dominaban el mar; 
la que daba en el libro del Consolat el primer 
modelo de legislación mercantil? ¿Cómo mayor 
atraso en 1869 que en 1829?

Fundado, pues, en las razones que pre
ceden, somete á V. A. el Ministro que suscribe 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 20 de Setiembre de 1869.
El Ministro de Fomento, 

J o s é  E c h e g a r a y .

DECRETO.

Como Regente del Reino, y atendiendo á 
las razones expuestas por el Ministro de Fo
mento,

Vengo éü decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quéíffi definitivamente disuel

ta la Comisión encargada por real decreto 
de 8 de Agosto de 1855 de revisar el Código 
de Comercio y la ley de Enjuiciamiento mer
cantil.

Art. 2.° Por el Ministerio de Fomento se 
nombrará una nueva Comisión que proceda 
con toda urgencia, y teniendo en cuenta por 
una parte los trabajos de la anterior y por 
otra los decretos del Gobierno Provisional (hoy 
leyes) y los proyectos presentados en las Cór
tes, á la redacción de un proyecto de Código 
de Comercio y de Enjuiciamiento mercantil.

Art. 3.° Las bases para el trabajo enco
mendado á dicha Comisión serán las siguientes:

B ase  1 . a La reforma del Código de Co
mercio debe comprender: primero, la abolición 
de toda traba que impida ó embarace la fa
cultad que la Constitución concede á los espa
ñoles de contratar libremente, de ejercer toda 
clase de cargos, y de asociarse para los varios 
fines humanos no contrarios á la moral y al 
derecho. Segundo: La ampliación de sus pres
cripciones á las nuevas combinaciones del ór
den económico y á los descubrimientos veri
ficados desde 1829- que han modificado en 
gran parte las relaciones mercantiles.

B ase  2 . “ El ( J ó d i g o  n o  f io / írA  imponer por 
lo tanto para la legitimidad de los coñtraius 
reglas y formas determinadas y exclusivas, y 
deberá por el contrario reconocer que tienen 
fuerza de obligar las que fijen y adopten Ubér
rimamente' las partes contratantes en uso de 
su derecho. Contendrá, sin embargo, las reglas 
que deben aplicarse siempre que medie el in
terés de un tercero, ó de menores, ó cuándo 
no exista pacto expreso sobre algún punto de 
la estipulación privada; ó bien cuando los con
tratantes, aceptando implícitamente los usos y 
costumbres y los preceptos del Código, contra
ten en términos generales, valiéndose de la no
menclatura legal.

B * s e  3.a En consonancia con el espíritu de 
las bases anteriores, deberá suprimirse todo 
monopolio, privilegio ó exclusión para el ejer
cicio de las varias profesiones comerciales.

Podrán, sin embargo, consignarse las con
diciones que desde luego y sin otra prueba 
garanticen la exactitud y verdad de ciertos ac
tos m ercantiles; pero no impidiendo en modo 
alguno á los particulares que prescindan de 
aquellas garantías que la ley establece para su 
beneficio y no para su gravámen.

Se considerarán indispensables dichas ga
rantías, ó si se cree oportuno la de la publici
dad, para dejar á salvo el derecho de un ter
cero y el de los menores é incapacitados.

B ase 4.a No podrá el Código establecer co
legio ni agremiación forzosa de clase determi
nada), debiendo limitarse á consignar el dere
cho en todos á la asociación voluntaria.

Las condiciones de esta asociación obíigan 
únicamente á los asociados, y no podrá exigir
se su cumplimiento á terceras personas sino 
cuando de pleno y libre albedrío y con an te
rioridad se hubiesen sometido á ellas.

B a s e  5.a Aplicando los principios generales 
establecidos en las bases que preceden, se Ob
servarán en particular las reglas siguientes:

Primera. Kespecto á la aptitud para ejercer 
el comercio y clasificación legal de los comer
ciantes, no se impondrán otras condiciones de 
aptitud que las exigidas por el derecho civil 
para tener personalidad jurídica, ni otras de 
exclusión que las de incapacidad establecidas 
por la legislación común.

Segunda. Todas las reglas sobre matrícula 
y otras exigidas para garantir á terceros con
tratantes deberán fundarse en la publicidad: 
la existencia de la matrícula favorable á terce
ros contratantes no podrá convertirse nunca 
en su perjuicio, y por lo tanto la falta del cum
plimiento de aquella obligación no favorecerá 
en ningún caso al que la hubiere cometido.

Tercera. En las condiciones y formalida
des de contabilidad mercantil, corresponden
cia &c. se podrá exigir que los hechos cons
ten suslaucialmeiite; pero no se podrán impo
ner formas ni métodos especiales y determi
nados en lodo lo que no afecte al objeto para 
que se exigen aquellas garantías.

Cuarta. En cuanto á los oficios auxiliares 
del comercio, de los artículos 66, 67, 68, 69, 
70, 71, 99, 105, 110, 111, 112 y siguientes

deberán, unos desaparecer por completo, otros 
modificarse conforme á estas bases.

Quinta. En lo que se refiere á los contratos 
de comercio en general, á sus formáS-Jí efec
tos , habrán de ampliarse las de las compañías 
mercütitiles, no sólo á las ya conocida^ |  en 
prácticá efi Eftrópa y que no se tedian eti él 
Código, cóm© bancos de eínision y descüéütó, 
bancos de crédito toiTitoriaí y agríoóta, socié- 
dádéÁeón responsabilidad más Ó méñós limita
da , cooperativas, mistas de socios contribu
yentes por acto benéfico sin retribución y so
cios partícipes de resultados y beneficios &c., 
sino que se establecerán en lo posible reglas 
generales qúe puedan comprender todas las 
demás no conocidas hoy.

Sexta. La materia de seguros, que no com
prende otros que los de conducción, debe am 
pliarse á los de vida, incendios y demás que 
sean actualmente ó puedan ser objeto de con
trato.

Sétima. Al tratar de documentos endosa- 
bles debe, no sólo desaparecer el art. 571, sino 
establecerse las prescripciones convenientes 
para las varias clases de títulos al portador, 
como billetes de banco, obligaciones de ferro
carriles, de compañías de crédito territorial ú 
otras análogas.

Octava. En el comercio marítimo debe 
adicionarse lo que corresponda ó la navega
ción al vapor, no usada en España al tiempo 
de redactarse el Gódigo actual; y deben des
aparecer disposiciones de índole transitoria, 
como la del art, 591, y limitaciones de derecho, 
como la de los artículos 592 y 634.

B ase  6.a En las quiebras y administración 
de justicia en materia mercantil habrán de in
troducirse las supresiones y alteraciones que 
exige la unificación de fueros.

B ase 7.a En el procedimiento mercantil se 
acudirá á los métodos más rápidos y expeditos, 
estudiando con especial esmero la institución 
del Jurado en sus aplicaciones á los litigios mer
cantiles.

Dado en Madrid á veinte de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

J o sé  E g h e g a r a y .

DECRETO.
Conforme con lo dispuesto por mi decreto 

de esta fecha, y como Regente del Reino, 
Vengo en nombrar para la Comisión que 

ha de entender en la redacción de un Código 
de Comercio y de una ley de Enjuiciamiento 
mercantil á los Sres. D. Pedro Gómez de L a- 
serna, Presidente, y Vocales á D. Laureano 
Figuerola, D. Cirilo Alvarez Martínez, D. Luis 
Diaz Perez, D. Luis María Pastor, D. Manuel 
Alonso Martínez, D. Joaquín Sanromá y Don 
Francisco Camps, ejerciendo este las funciones 
de Secretario,

Dado en Madrid á veinte de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
£1 Ministro de Fomento,

Josfi E c h e g a r a v .

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Suprimidas en los presupuestos 
generales del Estado Jas Escuelas especiales de 
Bellas Artes, Náutica, Maestros de Obras, 
Aparejadores y Agrimensores y clases de Ta
quigrafía con el fin deque las provincias, más 
conocedoras de sus necesidades locales que el 
Estado, instalen ó conserven todas -aquellas 
enseñanzas que crean propias del país y en re
lación con sus intereses, se dispuso por órden 
de 1,° de Julio del presente año que los Profe
sores excedentes de los mencionados estableci
mientos de enseñanza cesasen desde aquella 
fecha en el percibo de sus haberes, sin perjui
cio de la clasificación que habrá de llevarse á 
cabo oportunamente. Y como la revisión de 
tan numerosos expedientes reclama muy dete
nido estudio, y por lo tanto exige el necesario 
tiempo, que prolongándose lastimaría segu
ramente los respetables intereses de los Pro
fesores , cuya situación definitiva depende de 
que se concluya aquel trabajo , indispensable 
para que la clasificación responda á las más se
veras reglas de justicia , el Ministro que sus
cribe tiene la honra de presentar á V. A. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 22 de Setiembre de 1869 .
El Ministro de Fomento,

J o s é  E c h e g a r a y .

DECRETO.
En virtud de las razones que me ha ex

puesto el Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los Profesores de las supri
midas Escuelas de Bellas Artes, Náutica, Maes
tros de Obras, Aparejadores y Agrimensores y 
clases de Taquigrafía que percibían sus habe
res del Estado quedarán en situación de ex
cedentes, y como tales, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 178 de la ley de Instrucción 
pública, se les declara con derecho á percibir 
desde 1.° de Julio del presente año las dos 
terceras partes del sueldo que disfrutaban, sin 
perjuicio de lo que resulte de la revisión de 
expedientes ya comenzada, y que servirá de 
base para llevar á efecto la oportuna clasifi
cación.

Art. 2.° Los Profesores excedentes de las 
referidas enseñanzas que fueren colocados en 
las Escuelas que conserven las Diputaciones y 
Municipios percibirán , además de su haber 
como tales excedentes, las gratificaciones que 
aquellas corporaciones les señalen.

Art. 3.° Los Profesores de dichas ense
ñanzas que perciban sus haberes de fondos 
provinciales ó municipales, y cuyas Escuelas ó 
cátedras hubieren sido suprimidas por las cor
poraciones provinciales ó municipales, conti
nuarán percibiendo de estas los dos tercios de 
su sueldo como excedentes hasta tanto que 
sean colocados.

Dado en Madrid á veintidós de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

J o s é  E c h e g a r a y .

Instrucción pública.—Circulares.

Teniendo conocim iento este Ministerio de que al
gunas Diputaciones, haciendo uso del derecho que 
íes reconoce el decreto de 25 cíe Octubre último tra
tan de establecer para el curso próxim o los dos m é
todos existentes para el estudio de la segunda ense
ñanza en los Institutos; hallándose asimismo pen
dientes de resolución algunas redam aciones de Pro
fesores que por acuerdo de los respectivos Claustros 
quedaron excedentes en ei arreglo que hubo de 've
rificarse para el curso pasado, conforme á la circu
lar de 30 del referido Octubre; y siendo del mayor 
interés para la instrucción , no sólo en los Institutos, 
sino en los demás establecim ientos oficiales, que las 
enseñanzas se den por los Profesores que á su índole 
correspondan, y que este servicio quede definitiva
m ente regularizado; S. A. el Regente del Reino ha 
tenido á bien ordenar que los Claustros de las Uni
versidades, Institutos y Escuelas se atengan á las s i
guientes disposiciones para la distribución de asig
naturas y el nombramiento de Auxiliares que les 
compete por el citado decreto:

1. Cada Profesor se encargará de la asignatura  
de que sea titular.

2. Si lesultase algún Profesor excedente, será 
este el más moderno entre los de igual asignatura 
que no tengan la cátedra por oposición , y e í  igual
dad de caso el m as moderno , á contar desdo su in
greso en el Profesorado.

,3 .a Que de las asignaturas, cualesquiera que sean, 
que cárézcan de Profesores titulares se encarguen, si 
los hubiere, por nombramiento del Claustro y con el 
sueldo que corresponda á la cátedra los excedentes 
que tengan título académico en la Facultad respecti-, 
va, siendo preferido aquel cuyo título sea superior. 
En defecto de estos Profesores se nombrarán por los 
Claustros para desem peñar dichas enseñanzas per
sonas de acreditado saber y con los grados académ i
cos correspondientes, m ediante la retribución d é la  
mitad del sueldo de entrada asignado á los propie
tarios.

Los Rectores de las U niversidades expedirán, con 
arreglo al art. 65 del decreto de 25 de Octubre ú lt i
m o, los títulos necesarios á los A uxiliares que los 
Claustros nombren en virtud de esta disposición.

4.a Cesarán desde 30 del presente mes en e ld e s -  
empeño de sus cargos todos los Auxiliares que hu
bieren sido nombrados por la Dirección general de 
Instrucción pública, y los que después lo hayan sido 
por los Claustros de los establecim ientos con arre
glo á las disposiciones vigentes.

5 .a Para suplir á los Profesores en ausencias y  
enferm edades propondrá cada uno de ellos á la 
aprobación del Claustro, ántes de comenzar el cur
so, qn Auxiliar que, una vez nombrado, percibirá del 
Profesor respectivo la m itad del haber correspondien 
te á su sueldo de entrada durante el tiem po que le 
sustituya.

6.a Los Rectores de las U niversidades remitirán  
á la Dirección general de Instrucción pública dentro 
de los 15 prim eros dias de Octubre próxim o los 
cuadros de la enseñanza en los establecim ientos de 
sus distritos para la aprobación definitiva. En estos 
cuadros se hará constar si el Profesor es propietario 
ó Auxiliar, y  en este último caso si pertenece á la 
clase de excedentes y  de qué asignatura y Escuela 
e s , así como las cátedras que resultan vacantes y 
los A uxiliares que hayan sido nombrados con arre
glo á la disposición 5.a de esta circular, con expre
sión de los títulos de que estén adornados.

De órden de S. A. lo comunico á V. 8. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Setiem bre de 1869,

EGHEGARAY.

Sr. Rector del distrito universitario de.....

Negociado i s° 
limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha visto con 

el mayor agrado el donativo h ed ió  con destino á 
las Bibliotecas populares por D. José María de Lez- 
cano y Roldan de 50 ejem plares de cada una de las 
dos obras N ueva Escuela de instrucción p r im a r ia  
elemental y  su p erio r , por D. Lorenzo A lem any, y 
D iccionario de la n iñez, por D. Maximino Carrillo de 
A lbornoz, de las cuales es editor dicho Lezcano; 
disponiendo s e d e n  al mismo las gracias en nom 
bre de la Nación por sem ejante rasgo de ilustra
ción y patriótico desprendim iento.

De órden de S. A. lo digo á V. I. para su in te li
gencia y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 22 de Setiem bre de 1869.

EGHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.
lim o. Sr.: Visto el recurso de apelación elevado á 

este Ministerio por D. José Caso, del comercio de Se
villa, contra la órden del Poder Ejecutivo de 16 de 
Marzo del año corriente, que confirmó un recargo 
im puesto por la Aduana y Adm inistración de Ha
cienda pública de aquella provincia sobre 222 libras 
de cigarros habanos que resultaron de exceso en el 
despacho d é la  declaración núm. 540 de 1868:

Resultando que este expediente se halla resuelto 
en definitiva por la mencionada órden del Poder Eje
cutivo, que causa estado:*

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en 
real órden de 15 de Octubre de 1866 son ejecutivas 
por causar estado las decisiones de este Ministerio 
que recaigan en incidentes promovidos por inter
pretación ó aplicación de las Ordenanzas de Aduanas: 

Considerando que corresponden á esta ciase las 
expedidas después de la revolución por el Gobierno 
Provisional, Poder Ejecutivo y hoy por el Regente 
del R ein o ;

S. A., conformándose con lo propuesto por Y. I., ha 
resuelto desestimar la instancia presentada por Don 
José Caso, y encargar el. puntual cumplimiento de lo 
mandado en la real órden de 15 de Octubre de 1866 
para que los Administradores, bajo su responsabili
dad, dispongan la ejecución de los acuerdos que 
emanen de este Ministerio, aun cuando los interesa
dos aleguen ó interpongan nuevo recurso de alzada, 
bien por la via gubernativa, ó por la contcncioso-ad- 
m im straliva.

Lo digo á V. I. de órden del Regente del Reino  
para su inteligencia y demás fines oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 de Setiem bre 
de 1869.

ARDANÁZ.

Sr. Director general de Rentas.

A N U N C I O S  OFICIALES
CONTADURÍA GENERAL DE LA HACIENDA

P Ú B L IC A .

L o s pension istas  de todas clases que t ienen  con s ig 
nado el pago de su s  haberes en la Tesorería Central, y 
deben acreditar su ex is ten c ia  y estado en esta  C ontadu
ría para poder percibir la m ensual idad  del  corriente  
m es, se servirán presentar en la m ism a, desde el dia 25  
al 29 inc lusive ,  la correspondiente cert ificación de ex is 
tencia  autorizada por el Sr. Párroco y con el V.° B.° del  
Sr. A lca ld e ,  expresando en ella el es tado en cuanto  á 
viudas y h u ér fa no s ,  el punto donde habitan y  suscri
biendo la oportuna declaración; con advertenc ia  de que  
s e g ú n  real órden de 5 de Mayo de 1868, c om u nic ada  á 
esta oficina por la Dirección general de Contabilidad de 
la H acienda pública ,  los Jetes do A d m in is tr ic io n  y  
d em ás pensionistas d ispensados de justif icar su  ex is ten 
cia por medio de fé de vida h an  de con s ign ar  de su  puño  
y letra en los oficios que al efecto dirijan la c ircu n s tan 
cia de no recibir otro haber de los fondos generales,  
provinciales ni m un ic ip a les  m ás que el acreditado en la 
nóm in a  para cu y a  d ocu m e ntac ión  se r e m ite n ,  y  con el 
V.° B.° de Ja Autoridad  civil  ó local los que residan  
fuera de esta capital.

Madrid 22 de Setiembre de 1869,-=Antero de Oteyza, <5>



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
PRIMERA SEMANA DE AGOSTO DE 1869.

ESTADO de las operaciones p racticadas en la prim era sem ana de Agosto de 1 869 . 

DEPÓSITOS, CUENTA NUEVA.

M E T A L IC O .

Depósitos necesarios...............................................................................................................

( Idem an tig u a ................................
Cuentas corrientes...................................................................................................................
Derechos de custodia de efectos públicos...................................... * * *, * ’ ’ .'*[* ' . * ]
Fracciones para completar bonos ...........
Intereses de bonos................................................................  .........................................
Amortización de bonos...................... .............................. ...........................
Intereses y dividendos de efectos depositados................................................................
Depósitos al 6 por 4 0 0 ............................................
Intereses de id .................
Compensación de intereses de bonos 
Residuos de resguardos de depósitos 
P ersonal........................

T otales........... ................... ..

EXISTENCIA 
en ün de la semani, 

an terior.

E scu d o s . M ilés im as.

RECIBIDO 
dorante la presente 

semana.

E scudos. M ilé s im a s.

T O T A L . 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO 

en esta semana.

E s c u d o s . M ilé s im a s.

EXISTENCIA

para la próxima. 

E scu d o s. M ilés im a s.

4.737.445*084
64,134*487

483.843*604
78.535*505
4.955*949
4.837*898

494.496*615
»

908.789*834
80.535.458*946

187^887*406 
3.740*648

»
»

458.845*980
34.904*550

»

457*754
444*460

499.434

4*485
485.019*693
85.684*043

3.644*863
4.496046
6.098*469
4.446*666

»

4.896.890*944
99.038*977

483.843*604
78.535*505
5.443*703
4.978*758

693.930*615

908.730*659
84.080.478*639

85.681*043
434.448*869

5.806*664
6.098*469
4.446*666

47.887*058
37.343474
4.103*487

»
»

48.818*879

50.779450
69.568'956
25.681*043

))

6.092*469 
1.416*666 

900

4.879.003*889
61.689-506

488.440*477
78.535*505

5/143*703
4.978*758

645.415*336
•

881-951*809
20.950.609*683

»
131.442*269 

5.206'664

900

84.074.074*647 946.808*859 84.990.874*506 258.687*513 24.732.186*993

DEPÓSITOS , CUENTA AN TIG UA ,

M ETÁ LIC O .

t Por contratos y fianzas.
N ecesarios.................. Por la tercera parte del 80 por 400 de Propios.................

( Sin interés............... ..
Voluntarios al contado......................................

/ De 4 á 6 m eses...................................
\ De 6 á 9 m eses....................................

/ Plazo fijo antiguo.. / De más de 9 m eses............................
i / De 4 á 9 m eses...................... ¿. . . .  >
1 \ De 9 á 48 meses................... ..............
] / De 4 mes á ménos de 3 ....................

VolumARIOS.............../  Idem raoderno_ . . .  De 3 meses a menos de 6 .................
\ ) De 6 meses a menos de 48...............
j ' De 4 año justo.....................................
/ / De 45 d ia s ............................................

Aviso..........................  n e m n aS............................................) De 60 d ía s ............................... .............
' De 90 dias...... ................ .....................

T o ta le s  de depósi tos. . . ...............

Conceptos especiales.—Cuenta de remesas...................

Totales..............................................

SALDOS

eñ fin de la semana 
an terio r.

E s c u d o s . M ilé s im a s .

INGRESOS. 

Escudos. Milésimas.

T O T A L .

Esoudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES. 

Escudos. Milésimas.

SALDOS 

para la próxima 
sem ana.

E sc u d o s . M ilé s im a s .

8.879.877*996
46.848.374*344

703.879*934
346.483*876

4.388*343
3.464*400

407.558*739
44.894*036
30.448*878

808.089*979
678,165*868

4.303.830*654
83.050.447*806

89.898*686
7.800

57.594*878
314.884*449

»
»
»
»
>>
íí

»
»
»
»
»
»
»
»
>
»
»

8.879.877*996
46.848.371*341

703.879*934
346.483*876

4.388*313
3.461*400

407.558*739
41.894*036
30.148*878

808.089*979
678.465*868

4.303.830*654
83.050.447*806

89.898*686
7.800

57.591*878
344.884*449

45.884*656
*35.829*577

938*303
13.400

)>
»
»
»

1.000
15.700
55.072*440

928.120*947
D
»
»
J>

8.863.993*340 
46.618.541*764 

708.344*631 
333.083*876 

4.388*313 
3.461*400 

407.558*739 
41.894*036 
30.418*878 

801.089*979 
656.465*868 

4.848.158*814 
88.488.086-859 

89,898*686 
7.800 

57.594*878 
344.884*449

58.688.966*364 » 68.888.966*361 1.265.945*923 54.363.080*438

3.386.335*558 643.570*305 8.688.765*847 125.466*629 8.808.831*876

49.308.630*809 643.570*305 49.946.801444 1.391.412*552 48.554.788*568

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚBLICO .

M E T Á L IC O .

P or intereses de depósitos..........................................................
P o r su cuenta corriente de suplem entos................................

T otales........................

SALDO 

de la  sem ana 

an terio r.

E s e s .  M ils .

PAGOS.

E s e s . M ils .

T O T A L

débito del Tesóte 

y remesas.

Eses. Mils.

Por cuenta de depó
sitos y para pago 

de in tereses.

E s e s . M ils .

INGRESOS.

Por el impuesto del 

8 por lOÓ.

Eses. Mils.

T O T A L . 

Eses. Mils.

SALDO 

para la inm ediata 

sem ana.

E s e s . M ils .

4.348.754*480
38.570.335*950

€
6 4

>7.449*809
3.470*498

.0.890*004

4.440.474*889
39.843.806*448

43.605*443
893.408*865 8.898*686

43.605*443
896.300*951

4.366.565*786
38.347.505*494

39.943.0S7‘370 74 40.683.977*374 937.043*708 8.898*686 939.906*394* 39.684.070*977

CUENTA DE R ESG UAR D OS DE DEPÓSITOS EN METALICO.

M E T Á L IC O .

Resguardos de depósitos de m etálico .................................................................................
Residuos de resguardos de depósitos..................................................................................

T otales. ....................................

EXISTENCIA
en fin de la semana 

anterior.

E scu d o s. M ilé s im a s , i

EMITIDOS

on la presente.

Escudos. M ilé s im a s . ¡

T O T A L . 

Escudos. Milésimas.

ENTRE6AII0
k ln«i ii*ipA>neiHO«¡. - j

E scu d o s. M ilé s im a s . .

EXISTENCIA
para la semana próxima. 

E scu d o s . M ilé s im a s .

3.053.885*394
3.710*648

5.885
4.496*046

3.059.170*391
5.806*664

687.480*484
»

8.431.750807
5.806*664

3.057.596*039 6.784*046 3.064.377*055 687.480*484 8.436.956*874

CUENTA DE R 0 N 0 S  DEL TESORO.

E F E C T O S .

Carpetas provisionales de bonos...........................................................................................
Bonos del T eso ro .....................................................................................................................

Totales.......................................

Residuos de carpetas provisionales de b o n o s . ..................................................*............
Residuo de bonos del Tesoro................................................................................................
Compensación de intereses de bonos del T esoro............................  ............................

T otales. ................... . . . . . . .

EXISTENCIA 
en fin de la sem ana 

anterior.

E s c u d o s . M ilé s im a s .

EMITIDOS 

en la  presente.

E s c u d o s . M ilé s im a s . .

T O T A L . 

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 

á los im ponentes.

E sc u d o s , M ilé s im a s .

EXISTENCIA 

para la semana próxima.

E s c u d o s . M ilé s im a s .

37.585.560
837.600

894.800
684.800

37.879.760
858.800

4.038.400
7.400

36.844.360
854.400

37.883.160 945.400 38.738.560 4.045.800 37.698.760

80.988*495
»

8.074*498

»

83.068*993

»

8.074*498
»
»

80.988*495
i)
»

80.988*495 8.074*498 83.068*993 8.074*498 80.988*495

74.484*588 » 74.484*588 » 74.484*588

CUENTA DE DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS.

E F E C T O S .

Interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del Banco de

Totales...................... ......................*

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL,
En títulos é inscripciones del 3 por 400 consolidado in terio r. . . . . ........................
En id. id. ex terior....................................................................................................................
En id. id. del 3 por 400 diferido in te rio r.................................... ......................................
En id. id. id. ex terio r..................................... ; .....................................................................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles................................................................
En acciones de obras públicas.................................................................. ...........................
En id. de carreteras..................... , . . . . - ..............................................................................
En id. del Canal de Lozoya...................................................................................................
E n billetes del material del Tesoro.....................................................................................
E n títulos de la Deuda sin in te ré s ......................................................................................
E n  id. sin convertir................................................................................................................
E n  obligaciones municipales................................................................................................
E n  pagarés del Tesoro ........ ................................................................................................
E n billetes hipotecarios.........................................................................................................
E n carpetas provisionales de bonos...................................................................................
E n bonos del T esoro..............................................................................................................

Suman los depósitos en la C entral...........
Idem en las Tesorerías de provincia ........

T o ta l  general de depósitos en papel...................

EXISTENCIA 
en fin de la sem ana 

an terio r.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS. 

ÉscUdos. Milésimas.

T O T A L .

E s c u d o s . M ilé s im a s .

DEVOLUCIONES. 

E sc u d o s . M ilé s im a s .

EXISTENCIA 

pa ra la  sem anapróxim a. 

E s c u d o s .  M ilé s im a s .

64.604.545*656
487.080.364*877

933.136*650

4.447.058*683

439.894*838
4.799.800

404.400

»

68.044.406*894
494.880.464*877

4.037.536*650

4.147.058*683

336.350*458
4.839.800

80.300

»

64.708.056*736 
490.640.364 877 

4.047.836*650

4.447.058*683

853.765 069*866 5.344.094*838 859.409.460*504 1.596.450*458 857.518.710*346

93.535.660*409
4.608.800 

74.485.768*644
43.600

53.835.400
8.394.600
4.819.800 

473.900
36.996*998

8.585.695*500
4.349.998*883

3.000
»

6.817.800 
4.844.468*901 
8.486.874*557

4.497.700
488.000

4.500.000

489.600
87.800
58.800

»

60.000
»
»

8851)00
40

4.308.000

94.733.360*409
4.784.800 

78.685.768*614
43.600

53.785.000
8.481.800 
4.878.000

473.900
36.996*998

8.585.695*500
4.319.998*883

3.000

6.448.800 
4.814.508*901 
3.788.874*557

344.800 

748*000

878.800
83.400
65.400 

»

70.000
»
»

»

400

94.448.860*109
4.784.800 

74.967.968*644
43.600 . 

53.488.800 
8.398.400 
4.806.600 

473.900 
36.996*998 

8.545.695*500 
4.349.998*883 

3.000 
»

6.448.800 
4.844.508*904 
3.788.474*557

840.405.456*908
13.659.948*364

4.976.340
367.751*838

845.084.496*908
44.087.663*608

4.464.800
434.650*458

843.616.696*908
43.896.043*444

853.765.069*866 5.344.094*838 859.109.460*504 4.596.450*458 287.512.710'346

CUENTA DE CAJA.

Existencias en fin del arqueo an te rio r.............................................

(

Pagos en el m ism o.................................................................................

Existencias para el arqueo inm ediato ...............................................

METÍ

Depósitos cuenta nueTa. 

E scu d o s . M ilé s im a s-

ÍLIC0.

Depósitos al 6 por 100 

E sc u d o s . M ilé s im a !

CARPETAS Y BONOS.

V alor nom inal.

>. E scu d o s . M ilé s im a

RESÍDÜOS DE CARPETAS Y BONOS. 

V alor efectivo.

s. E s c u d o s .  M i lé s im a s .

DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS. 

V alor nom inal.

E s c u d o s . M ilé s im a s .

44.548.596*400
8.500.879*558

«0.535.158'946 
485.019-093

37 883.460 
915.400

80.988*495
8.074*498

853.765 069*866 
5.344.094*838

47.048.875*958
8.360.990*066

21.020.178‘63fl 
69.568‘95C

i 38.738 560 
; 4.045.800

• 83.068*993 
8.074*498

859.409.460*504
4.596.450*458

44.684.885*898 20.950.609‘68c\ 37.698.760 80.988*495 857.548.740*346

NOTA. El núm ero de imposiciones que constituian las existencias en las Cajas central y de provincias en la sem ana an terio r ascendia á 484.847, de las cuales pertene
cían á metálico 470.477 y á papel 44 040; y en la presente á 184.856 en esta form a: 470.459 en metálico y 44.097 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluven las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la sem ana á que se refiere por no haberse recibido los estados de 
la  misma. ”

Madrid 84 de Setiembre de 4869.=E1 Contador, José María C am acho.=V .“ B. = E 1  Director general, Labrador.

DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA.
Habiendo resultado defectuosas las proposiciones 

presentadas para rem atar el servicio de litografía de 
esta Dirección , cuya subasta tuvo lugar el dia £1 del 
corriente, se saca nuevamente á pública licitación dicho 
servicio; debiendo verificarse el acto el dia 5 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, en el local de 
esta Dirección, con sujeción al siguiente pliego de con
diciones aprobado por S. A. el Regente del Reino en 10 
del actual:

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública
subasta el servicio de los trabajos de litografía nece
sarios en la Dirección general de Estadística.

1.a La subasta se verificará por pliegos cerrados en 
las oficinas de la Dirección general de Estadística, calle 
de Jorge Juan, núm. 8.

8.a Las proposiciones se redactarán en la forma si
guiente :

«Me comprometo á entregar en el Negociado del m a
terial de la Dirección general de Estadística, en las 
fechas que se me indiquen, con sujeción en un todo al 
pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  e n    el número de ejemplares quese me exijan
á los precios que marca el siguiente

Modelo de estado para consignar los precios de las obras 
(¡ue ordinariamente se han de ejecutar.

(Aquí el estado de la condición 88, con los precios á 
que se ofrezca hacer el servicio por el firmante de la 
proposición). Y para responder de mi proposición pre
sento adjunto el documento oue acredita haber deposi
tado en Ja Caja general de Depósitos (ó en el Banco de 
E spaña) la cantidad de 500 escudos fijada en la condi
ción 84. (Fecha, firma, habitación y vecindad.)»

3.a Toda proposición que no esté redactada en los 
términos arriba indicados, que exceda de los precios 
que se fijan en este pliego, ó que<*io cumpla con alguna 
otra de las condiciones que se im ponen , se tendrá por 
no hecha para el acto del remate.

4.a El remate no será obligatorio hasta que recaiga 
la superior aprobación.

5.a Si resultaran dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación verbal, que se 
abrirá únicam ente entre sus autores durante 15 mi
nutos; pasados los cuales, y avisados por tres veces por 
el Presidente, se dará por terminado el acto.

6.a Los pliegos cerrados se entregarán durante la 
prim era media ho ra , pasada la cual el Presidente de
clarará term inada la admisión y se procederá al rem ate.

7.a Llegado este caso, y antes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus autores pedir las explicaciones 
que sean necesarias; pero una vez abierto el prim er 
pliego, no se atenderá á reclamación alguna que pueda 
in terrum pir el acto.

8.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados, desechando todos los que no estén conforme 
al modelo, y los que no vayan acompañados de la cor
respondiente garantía.

9 a Los documentos que acrediten los depósitos se 
devolverán en el acto á todos aquellos cuyas proposi
ciones no sean admisibles.

10. Si el contratista faltare á alguna de las condicio
nes de este pliego, perderá el depósito sin derecho á 
reclamación.

11. Todas las obras de litografía que se hagan para 
la Dirección de Estadística se ajustarán completam ente 
á los modelos originales é instrucciones que se den al 
efecto.

18. El papel que se emplee en las tiradas será pre
cisamente de la misma calidad que la m uestra que se 
dé en la Dirección para cada clase de trabajo.

13. No se procederá á la tirada de ningún trabajo sin 
que en la prim era prueba que por duplicado se rem itiré 
á la Dirección no conste el tírese y el número de ejem
plares que ha de tirarse. De los dos ejemplares autoriza
dos, quedará uno en poder del contratista y otro en el 
Negociado del material de la Dirección, que es el encar
gado del servicio.

14. Existiendo en la suprimida litografía de la Di
rección algunas matrices utilizables, será potestativo en
tregarlas ai contratista para servirse de ellas en los ca
sos que puedan ocurrir.

15. Cuando el contratista use las m atrices citadas 
en la condición anterior, será de su cuenta el traslado 
de las piedras desde las oficinas de la Dirección al esta
blecimiento litográfico y vice versa; debiendo dejar un 
recibo en el Negociado del material, detallando en él Jas 
dimensiones de las piedras, el cual será devuelto al de
volver la matriz.

16. El contrato deberá hacerse bajo dos conceptos 
generales: primero, dándose por la Dirección el papel; 
y segundo, siendo de cuenta del contratista el facilitar
lo; y cada uno de ellos se considerará bajo dos puntos 
de vista : primero, dando la matriz; y segundo, sin dárla.

17. La Dirección, al encargar una obra, podrá exigir 
su ejecución con arreglo al caso que más ventaja le 
pueda reportar de las cuatro que se citan en la condi
ción 16.

 ̂ 18. En el caso de que el contratista ponga el papel, 
si el de la primera prueba de la obra no fuese igual ál 
del modelo, por el Negociado del material se facilitará 
un ejem plar de papel para que sirva de m u es tra ; en la 
inteligencia de que no se adm itirá la obra qué no se es*“ 
tampe en papel igual al de la muestra. Si á pesar de fa
cilitar la m uestra de papel el contratista hiciera lá tira
da en otro que no reuniera las condiciones del contrato, 
perderá la tirada; y si reincidiere, podrá rescindirse el 
contrató con pérdida del depósito.

19. Lo mismo en las cuadrículas de lás hojas kilo
métricas que en el de las oédulas catastrales, no se tole
rará más error que el de 85 cienmilímetros en toda la 
extensión de la cuadrícula de cada hoja.

80. Será causa suficiente para rescindir el contrato 
el no presentar las obras én el tiempo prefijado, Cuya 
condición se fijará al entregar el contratista el docu
m ento original que ha dé dar por resultado el trabajo 
que se le encomiende. El tiempo que se ha dé tardar en 
ejecutar una obra se determ inará prudenciálmtínte al 
en tregarla , teniendo en cuenta su im portancia y lo 
aprem iante del servicio.

81. Todas las obras deberán ser iguales á los mode
los que se hallarán de manifiesto en el Negociado del 
material de la Dirección general de Estadística.

88. Los precios que servirán de tipo para la subasta 
son los que sé fijan en el siguiente estado:

MODELOS. OBRAS.

X > X l S G I O S .

NÚMERO DANDO EL PA PEL.
PONIENDO EL PA PEL 

EL CONTRATISTA.

de

ejemplares.
Dando, 

la matriz.
No dándola. Dando 

la matriz.
No dándola.

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils

1

8

3 1
4
5 ¡

6 i

7

8 <

Partes de A yudantes ..................................................
Idem de Parceladores, medio pliego..........

1 Idem de cuartilla tirados...............................
1 Idem id. tirados................................................
; Cédulas catastrales tiradas............................
Idem id. retiradas............................................

i Hojas kilom étricas..........................................
Recibos . . .  ........................................................

■ Carpetas de á pliego........................................
• Idem de medio pliego............. .......................
1 Idem de cuartilla .............................................
: Estados de á cuartilla tirad o s.....................
i Idem id. retirados...........................................
) Idem de medio pliego tirados.......................
\ Idem id. retirados............................................
f Idem de á pliego tirados...............................
 ̂Idem id. retirados.............................................
[ Estados de gabinete de á cuartilla tirados,
i Idem id. retirados ...........................................
/ Idem id. de medio pliego tirados.................
¡ Idem id. re tirad o s......................................
'íd em  id. de á pliego tirados..........................
■ Idem id. re tirad o s...............................

|  500

5*148 . 
3*465 
1*833 
1*850 
1*881 
3*564- 
6*930 
3‘366 
3*465 
8*574 
4*683 
8*574 
4*158 
3*768 
5*346 
5*940 
9*900 
8 574 
4*158 
3*768 
5*346 
5*940 
9*900

5*346
5*148
8*574
3*861
1*980
3*768
7*980
3*564
3*564
8*778
1*980
8*778
4*455
4*950
5*940
6*336

10*395
8*778
4*455
4*950
5*940
6*336

10*395

8*316 
9*603 
4*808 
7*803 
4*554 
6*336 

59*400 
4*758 
7*386 
5*978 
3*580 

■ 4*158 
5*643 
6*738 
8*316 

18876 
16*335 

4*158 
5*643 
6*738 
8*316 

18*876 
16*335

8*514
11*886

5*343
8*464
4*653
6*534

60*390
4*950
7*485
6*170
3877
4*356
5*940
7*980
8*910

18*678
16830

4*356
5*940
7*980
8*910

18678
16*830

83. Los modelos números 1 , 8 , 7  y 8 se considera
rán bajo dos aspectos, autografiados y grabados, debien
do fijar los precios para los dos casos.

84. No se adm itirá rebaja alguna que no afecte al 
modelo núm. 4 de la condición anterior, que son hojas 
kilométricas.

85. P ara  responder al buen cumplimiento del con
tra to , el contratista depositará en la Caja general de 
Depósitos (ó en el Banco de España) 500 escudos en 
efectivo, décima parte próximamente del im porte total 
de Jas obras de litografía que se han de ejecutar por la 
Dirección durante el ejercicio del actual presupuesto.

86. Los trabajos análogos á los que se expresan en 
el estado de la condición 88, y que no estuvieren com
prendidos en él, se ajustarán á los mismos tipos, siem
pre que la im portancia de la obra no fuese de tal consi
deración que mereciese una tasación especial.

87. Sólo se adm itirán proposiciones por todo el ser
vicio en conjunto.

88. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del contratista los gastos de ella y de dos copias para 
la Dirección.

89. Al fin de cada mes presentará el contratista la 
respectiva cuenta en el Negociado del m aterial de la Di
rección general de Estadística, que por los trám ites or
dinarios pasará á la del Tesoro para su abono.

30. El contrato durará hasta  el 30 de Junio del 
próximo año de 4870; es decir, hasta que termine el ejer
cicio del actual presupuesto. No obstante, podrá reno
varse para el ejercicio del siguiente y lo mismo para los 
d em ás, siempre que se conforme la Dirección y el re 
matante; pero á los mismos tipos y con sujeción en un 
todo ai presente pliego de condiciones, si las Cortes 
aprueban los presupuestos de gastos conforme se han 
presentado ó con las modificaciones que sufran.

31. Los demás derechos y obligaciones entre la A d
ministración y el rem atante que no se hallen term inan- 
tente expresas en este pliego de condiciones se ajusta
rán á las de que se hace especial mención en el real 
decretorde 85 de Febrero de 4858 é instrucción para lle
varlo á efecto de 45 de Setiembre del mismo año, y se 
consignará en la escritura que se celebre para consum ar 
el contrato.

Madrid 83 de Setiembre de 4869.=E1 Director gene
ral interino, Francisco García Martino.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á 
pública y doble subasta el arrendam iento de los tran 
zones de tierra de labor de las Cabeceras de Lagunazo, 
pertenecientes á la Acequia de Jarama; cuyo acto ten
drá lugar en este centro directivo y en la A dm inistra
ción del Patrim onio que fué de la Corona en Aranjuez 
el dia 8 del próximo mes de Octubre, á las doce de su 
m a ñ a n a , hallándose de manifiesto en ambos puntos el 
pliego de condiciones á les licitadores que quieran to
m ar parte en la subasta.

Madrid 88 de Setiembre de 4869.=E1 Director ge
neral , Manuel Ortiz de Pinedo. —8

AYUNTAMIENTO PO PU LA R  DE MADRID.
Acordado por esta Excma. Corporación que se pro

vea por concurso una plaza vacante de Maestro de las 
Escuelas públicas de prim era enseñanza de esta capi
tal , dotada con el sueldo de 4.400 escudos anuales y 
casa-habitacion, los interesados que reúnan la circuns
tancia de ser Auxiliares propietarios por oposición de 
dichas Escuelas y quieran aspirar al referido concur
so presentarán sus solicitudes documentadas en las 
oficinas de este Municipio , sitas en la plaza de la Villa, 
en el preciso término de 30 dias , contados desde el de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 88 de Setiembre de 4869.=E1 Secretario, 
Marcelino Franco.

Acordado por esta Excma. Corporación que se pro
vea por concurso una plaza vacante de Maestra de 
las Escuelas públicas de enseñanza de esta capital, 
dotada con el sueldo anual de 733‘333 escudos y casa- 
habítacion , las interesadas que reúnan la circunstancia 
de ser Auxiliares propietarias por oposición de dichas 
Escuelas y quieran aspirar al referido concurso pre
sentarán sus solicitudes documentadas en las oficinas 
de este Municipio , sitas en la plaza de la Villa , en el 
preciso térm ino de un m es, á contar desde el dia de la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 88 de Setiembre de 4869.=  E l Secretario, 
Marcelino Franco.

Acordado por esta Excma. Corporación que se pro
vea por oposición una plaza de Maestra de las Escuelas 
públicas de prim era enseñanza de esta cap ita l, dotada 
con 730 escudos 333 milésimas anuales y casa-habita- 
c io n , las aspirantes que reúnan los requisitos p reveni
dos por la disposición 4.a del acuerdo tomado en 87 de 
Febrero ú ltim o , con las demás circunstancias que la 
legislación vigente exige y quieran tom ar parte en las 
referidas oposiciones, presentarán sus solicitudes docu
m entadas en las oficinas de este Municipio, sitas en la 
plaza de la Villa, en el preciso térm ino de dos meses, 
contados desde el dia de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a .

Para  el debido conocimiento de las señoras oposito
ras, se advierte que los ejercicios deberán versar sobre 
todas las asignaturas que comprende la primera ense
ñanza superior.

Madrid 88 de Setiembre de 4869. =  El Secretario, 
Marcelino Franco.

Acordado por esta Excma. Corporación que se pro
vean por oposición tres plazas vacantes de Maestros au 
xiliares de las Escuelas públicas de esta capital, dota
das con el sueldo anual de 550 escudos cada u n a , los 
aspirantes que reúnan los requisitos prevenidos por las 
disposiciones, 4.11 y 5.a del acuerdo tomado en 8 / de F e
brero últim o, con Jas dernás circunstancias que la le
gislación vigente exige y quieran tom ar parte en dichas 
oposiciones presentarán sus solicitudes docum entadas 
en j a s  oficinas de este M unicipio, sitas en la plaza de 
la Villa, en el preciso término de dos meses, contados 
desde el dia de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Para el debido conocimiento de los señores oposito
res, se advierte que los ejercicios deberán versar sobre 
todas y cada una de las asignaturas que comprende la 
prim era enseñanza superior.

Madrid 88 de Setiembre de 4869. =  El Secretario , 
Marcelino Franco.

DIRECCION G EN ERA L DE ADMINISTRACION.
Siendo festivo el 86 del corriente, dia señalado por 

el Gobernador de Jaén para la subasta de los trozos pri
mero y segundo de la carretera provincial de las Navas 
de San Juan  al empalme con la de Albacete , esta Di
rección ha determinado trasladarla  celebración de dicho 
acto al lunes 87 inmediato, á la misma hora anterior
mente anunciada.

Madrid 83 de Setiembre de 4869.=E1 Director gene
ral , Feliciano Perez Zamora.

DIRECCION G EN ERA L DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA

P or acuerdo de esta Dirección general se saca nueva
mente á pública y doble subasta el arrendam iento por 
tiempo de seis anos y en concepto de pasto y labor del 
quinto de Titulcia, perteneciente al Patrim onio que fué 
de la Corona en A ranjuez; cuyo acto tendrá lugar si
multáneam ente en este centro directivo y en aquella 
Administración el dia 30 del actual, á las doce de su 
m añana, hallándose de manifiesto á los licitadores el 
pliego de condiciones en ámbos puntos.

Madrid 47 de Setiembre de 4S69.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —4

Se saca á pública subasta el arrendam iento por tiem 
po de cuatro años de los pastos de la Isla de Manza
nares, perteneciente á Ja Casa de Campo; cuyo acto 
tendrá lugar el dia 30 del corriente mes, á las doce de 
su mañana, en la A dm inistración de aquella posesión, 
donde se hallará de manifiesto á los licitadores el plie
go de condiciones.

Madrid 88 de Setiembre de 1869 —Manuel Ortiz de 
Pinedo. —8



IN T E N D E N C IA  DÉ E JE R C IT O  D E L  D IS T R IT O  
d e  c a s t i l l a  l a  n u e v a .

No habiéndose obtenido resu ltad o  en  las p rim eras 
su b astas  in ten tad as  pa ra  c o n tra ta r  á  p recios fijos el 
su m in is tro  de pan  y pienso á las fu e rza s  del E jé rc ito  y 
G u ard ia  civil estan tes y tra n se ú n te s  en  T o le d o , S eg ó - 
v ia  y S an  Ildefonso d u ra n te  el p róx im o  a ñ o , á con tar 
desde el dia en que reca ig a  la  su p e rio r  aprobación h a s 
ta  fin de Setiem bre de  1 8 7 0 , se a n u n c ian  al público 
u n a s  seg u n d as, s im u ltán eas  ta m b ién , en tre  esta  In te n 
dencia  de E jército  y las C om isarías de G u erra  de aq u e 
llas p ro v in c ias , que te n d rá n  lu g a r á  las doce y la un a  
resp ec tiv am en te  del d ia  21 del ac tu a l, con sujeción al 
m ism o pliego de co n d ic io n es , á los precios lím ites ex 
p resados á  co n tin u ac ió n , y á  cu an to  sobre tales 
p rev ienen  el real decreto  de 21 de Feb re ro  de 18o» e 
in s tru cc ió n  de 3 Ju n io  sigu ien te . .

L as p roposic iones se red ac ta rán  con arreg lo  a l si-" 
g u ien te  m o d e lo , é irán  acom pañadas de ca rta  de pago 
de la  Caja genera l de Depósitos ( ó su cu rsa l su y a )  que 
a c red ite  h ab er hecho  el de 100 escudos. . . ,

M adrid 16 de S e tiem b re  de 1 8 6 9 .= E i C om isario de 
G u e rra , S e c re ta r io , N icolás de la  C uesta.

PRECIOS LÍMITES.

. Quintal
Ración Ración métrico
de pan. de cebada. de paja.

T ole d o  ..............  0*055 0 ‘£3£ 1'212
Sesrovia y San  Ild e 

fonso. . ..........................  0 05£ ' 0*£19 0 ‘690

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . . ,  que h ab ita  e n    en te

rado  del pliego de condiciones p a ra  c o n tra ta r  á  p rec io s 
fijos el su m in is tro  de pan y p ienso á las fuerzas del 
E jé rc ito  y  G u ard ia  civil e s tan tes  y tra n se ú n te s  e n . , . . .  
d u ra n te  el p róx im o año  que te rm in a  en fin de S e tiem 
b re  de 1870 , se com prom ete  á  verificar el servicio  con 
e n te ra  su jeción  al referido  pliego po r los p recios d e—
escudos ració n  de p a n ,  escudos ración  de cebada,
y  escudos q u in ta l m étrico  de paja.

Y en g a ran tía  de esta  proposición aco m p añ a  la  ca rta  
de pago d é la  Caja gen era l de Depósitos (ó  su cu rsa l, 
s u y a )  por va lo r de 100 escudos.

(F e c h a  y f irm a ) M—377

D ebiendo proceder á  c o n tra ta r  en pública  y seg u n d a  
su b asta  la adquisición de v a rias p ren d as con destin o  á  
los h o sp ita les m ilita res de este d is t r i to , se a n u n c ia  al 
púb lico  que el acto  te n d rá  lu g ar en la S e c re ta ría  de 
esta  In ten d en c ia  á la  u n a  de la  ta rd e  del d ia 6 de Oc
tu b re  próxim o, y que el n ú m ero  de p ren d as, sus c lases, 
d im ensiones y p recios lím ites son los siguientes:

DIMENSIONES
ANTES DE LAVA RSE.  PRECIO

Número CLASES.

M etros. M etros. Es. Ms.

1.088 S á b a n as ................  £ ‘36 d‘34 £ ‘100
139 Cabezales  0'68 0 ‘3£ 0*350
641 F u n d a s  de i d . . .  0 ‘73 0 ‘37 0 ‘3S5
£79 C u b re -cam as—  £‘30 £'10 £ ‘£00
£93 Telas de colchón. £ ‘£0 1‘13 £ ‘600
163 Idem  de je rg ó n . £ ‘£3 1 ‘10 £ ‘800
£00 C am isas................  1 0 ‘80 1560

4£ M antas................... £ ‘10 1‘55 5*600
359 G o rro s ..................... A lto 0 ‘£8 C ircunf.a0 ‘64 0*4.75
401 S e rv ille ta s   0 ‘67 0‘67 0'3£5
139 T oallas........................... l ‘£5 0 ‘60 0*475

2  M a n te le s   £ '£0 1 ‘60 1*800
(0‘95 an ch o  y)

£6 Capotes.................. l ‘£5\0‘65 largo  en! 7
( las m angas.i 

30 D e lan ta les   1‘10| 0 ‘7o| 0*618

E n  su consecuencia  los que deseen to m ar p a rte  en 
la  lic itación  podrán  en te rarse  del pliego de condiciones 
y  p rendas-tipos que se h a lla rá n  en la expresada  S ecre 
ta r ía  h a s ta  la v íspera  de'l dia de la  subasta , la  cual te n 
d rá  lu g a r con a rreg lo  á lo p reven ido  en el decreto  de 21 
do Febro ro  do 185£ é in stru cc ió n  de 3 de Ju n io  si
g u ien te .

L as proposic iones deberán  p re sen ta rse  en pliegos 
cerrados y con sujeción al sigu ien te  m odelo , aco m p a
ñ án d o se  á ellas ca rtas  de pago que ju stifiq u en  habei 
en treg ad o  en la  Caja de D epósitos la  can tidad  de £7C 
escudos en m etálico  ó valores equivalentes.

M adrid 15 de S e tiem bre de 1869.— E1 C om isario  de 
G uerra, S ecretario , N icolás de la  C uesta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que vive e n  , e n te ra 

do del an u n cio  y pliego de condiciones form ado por la 
In ten d e n c ia  m ilita r de Castilla la  N ueva para  la ad q u i
sición de v a r ia s  p ren d as del serv icio  de h o sp ita le s , me 
com prom eto  á e n treg arla s  con sujeción al ind icado  p lie
go y tipos por los precios sig u ien tes (escudos ó m ilési
mas): sá b a n a    cabeza l   fu n d a  de cab eza l.........
cu b re -c am a    te la  de c o lch ó n  , tela  de je r 
g ó n    c am isa    m a n ta    g o rro  , se rv i
l le ta    to a l la    m a n te l  , c ap o te  y de
la n ta l .........

Y como g a ra n tía  de esta proposición acom paño  car- 
ta  de pago que ju stifica  h a b e r en tregado  en  la  Caja d( 
D epósitos la  can tidad  de £70 escudos.

(F echa  y  firm a del p roponente .) M—37£

Inspección de u ten silio s .
T en iéndose que recom poner 1.708 banqu illo s d< 

h ie rro  que ex isten  en  los a lm acenes de la  F a c to ría  d< 
u ten s ilio s de esta  p la z a , ex tra idos en tre  los escombros 
del titu lad o  cu arte l de G uard ias de Corps, incendiado  er

Marzo últim o, se hace  saber al p ú b lico , con la  com pe
ten te  au to rizac ión  su p e rio r , que el lu n es  £7 del ac tu a l, 
desde las doce á la  u n a  del dia, se ad m iten  en esta  ofi
c ina  las proposiciones que se p resen ten  á objeto de efec
tu a r  d icha recom posición; sirv iendo  de tipo el precio^y 
las condiciones que se estab lecen  y que se en co n tra rá n  
de m a n if ie s to , así como los b anqu illo s que se h a n  de 
recom poner, en el local d é la  expresada  F ac to ría , sito  en 
en el sitio C a rre te ra  de F ran c ia , nú m . 1, y  en cuyo  lo 
cal se e n c u e n tra  tam bién  esta  oficina.

M adrid 16 de Se tiem bre  de 1869.«=Casiano M artinez.
M—379

No h ab iendo  producido  rem ate  la su b a s ta  in te n ta d a  
el dia 13 del co rrien te  por lo que resp ec ta  á la  en a jen a  - 
cion de 1.4£3 k ilogram os de trapo  de lana , se a n u n c ia  al 
público que con la com peten te  au to rizac ión  del S r. I n 
ten d en te  de E jé rc ito  de este d is trito  se celeb ra rá  á  las 
doce del d ia  1.° de O ctubre  p róx im o  ven idero  la  seg u n 
da su b asta  pública  en esta  C om isaría  de G u e rra  In sp ec
ción, sita  en la calle C a rre te ra  de F ran c ia , núm . 1, p a ra  
la  v e n ta  de los referidos 1.4£3 k ilog ram os de trap o  de 
lan a  que, p ro ced en tes de las re co rtad u ra s  de m an ta s  
inu tilizad as de la  cam a de tropa, ex is ten  en los a lm ace
nes de la  F a c to r ía  del ram o  en esta  capital. E l pliego de 
condiciones, m odelo de proposición  y el a rtícu lo  que  se 
in te n ta  e n a jen a r e stán  de m anifiesto  en la  ex p resad a  
F a c to r ía  desde este dia h a s ta  el de la  celebración de la 
s u b a s ta , donde las perso n as que les in te rese  pu ed en  
acu d ir  p a ra  e n te ra rse  de las que se ex igen  y de la  s i tu a 
ción y calidad del trapo.

M adrid 16 de S e tiem bre  de 1 8 3 9 .= C asian o  M artinez.
____________________ M—380

IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  M IL IT A R .

Sección  1 .a— Negociado de subsistencias.
H abiéndose padecido u n  e r ro r  en  la designac ión  de 

p rec io s  lím ites  pa ra  la  su b asta  que h a  de celeb rarse  el 
d ia  £5 del ac tu a l, cuyos precios se in se r ta n  en la  Gace
ta del ££ del a ctu al, se publica  la  s ig u ien te  rectificac ión , 
re fe ren te  sólo á  los de las h a r in a s  y d is trito  de C a ta 
luña:

EL  QUINTAL METRICO DE H ARIN A.

De primera De segunda De tercera 
clase. clase. clase.

Escudos. Escudos. Escudos.

C a ta lu ñ a   15‘750 13‘300 1£‘350

M adrid £3 de S e tiem bre  de 1 8 6 9 .= P . V., el In te n 
d e n te ,  Ju a n  M artinez E g añ a .

SE C C IO N  C E N T R A L  D E  CO M U N IC A C IO N ES 
( c o r r e o s ) .

H abiendo  sido consum ido  po r las llam as el estanco  
que se h a llab a  situado  en el b a rrio  de P o z a s , se p rev ie
ne  al público  que en la  n o che  del £1 hu b iese  depositado  
su  co rresp o n d en c ia  en la caja-bU zon que ex istia  en d i
cho estanco  vuelva  á du p lica rla  si le conviene, pues que 
si h  abia a lg u n a  desapareció  con todos los dem ás ob
je tos.

M adrid £3 de Se tiem bre  de 1869.— Ju a n  M oratilla. 

C artas de ten id a s p o r  fa lta  de fra n q u eo  en 9.2 de Se tiem b re . 

Número. NOMBRES. Destinos.

413 A m a d o ra ..........................................G uadalcanal.
414 A ngela M a ltó n .. .  ................  . V alencia.
415 A gustín  R u iz .................................E stepa .
416 A rsen ia  G onzález ......................... Coisa.
417 B e rtran d  V ig n e au .......................  Senegal.
418 Blas G algoles   Mazuecos.
419 B en igna  G onzález ........................ Salam anca .
4£0 Dolores Maza A b asca l................S an tan d e r.
4£1 F ran c isca  E. Q u ev ed o ...............  B arcena.
4££ F rancisco  N olim o.........................N avalperal.
4£3 G aspar N u ñ c z .  ................  A lm ería.
4£4 G uillerm o de P a s o ...................... Pa lenc ia.
4£5 Isidoro A lvarez ........................... . S a n ta  Cruz.
426 José P a rd o .......................................Oviedo.
4£7 Josefa M árcos y L ópez V alencia.
4£8 José Gil y L ópez    H errín  de C am 

pos.
4£9 Josefa B ero n ias............................. Badajoz.
430 [José B re tó n .................................. Y anguas.
431 José B ello.........................................Palacio  R ubio .
43£ S a tu rn in o  L ópez...........................Toledo.
433 S alvador G a r r id o . . ..................B erja .
434 V en tu ra  G ay o ................................ L endepeña.

IMPRESOS.

435 D uque de San C árlos.. /  B ayona.
436 H. R ovié y O rdoñez...................... Suisse.
437 Pedro  M artin ez ............................. R o tte rd am .

M adrid  £3 de S e tiem bre  de 4869<=E1 In sp e c to r  Jefe, 
Ju a n  M o ra tilla .

BANCO D E E S P A Ñ A .
D ebiendo em pezarse en  b reve á  c o r ta r  y fa c tu ra r  los 

cupones del ac tu a l sem es tre , co rresp o n d ien tes á los 
efectos de la  D euda pública  que el B anco tiene  en de - 

¡ pósito  , se hace sa b e r:
4.° Que los in te resad o s  que deseen se co nserven  es

tos con d icho cupón  h a b rá n  de av isarlo  así p o r escrito  
á n te s  del 6 del p róx im o  m es de O ctubre; pero en  ta l 
caso deberán  re tira r  los depósitos p a ra  co rta rle  p o r  sí 
cuando  lo estim en  o p ortuno  , y lo propio e fec tu a rán  los 
que los c o n stitu y an  con el cupón co rrien te  desde el ci
tado  dia.

, Y £.*_ Que los v a lo res po r g a ran tía  de p réstam os sólo 
se ad m itirán  con el cupón co rresp o n d ien te  h a s ta  el 15 
de N oviem bre próx im o in c lu s iv e , y tan to  de estos como

le los ex is ten tes  an te rio rm en te  por dicho concepto  se ra  
le los que el B anco corte  los c u p o n es , a excepción de 
iquellos cuya  conservación se pida por e sc rito rio s  eua- 
es podrán  devolverse después de 4.* de E n ero  á los in 
teresados que lo soliciten, siem pre que el p réstam o qu e
de su fic ien tem en te  garan tido .

M adrid £3 de Setiem bre d e l l8 6 9 .= E l  S ecretario  in 
terino  , Teodoro R ubio .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PASTORIZA.

E sta  co rporación  m unicipal h a  acordado p ro v eer sin  
dilación, y en el m odo y form a que d e te rm in a  la ley de £1 
de O ctubre  de 1868 en sus a rtícu lo s 98 al 10£ in c lu siv e , 
la  plaza de Secretario  de la m ism a, v acan te  por d e s t itu 
ción del que la  ven ia  d e se m p e ñ an d o , y d o tada  con el 
sueldo a n u a l de £10 escudos consignado  en el p re su 
puesto  corrien te .

E n  su  consecuencia  lo an u n c ia  al púb lico  á  fin de 
que los a sp iran tes  que deseen o b ten e rla  p re sen te n  sus 
so licitudes debidam ente  docu m en tad as en esta  S ecre ta 
r ía  d en tro  del térm ino  de 30 días sigu ien tes al de la  in 
serción  de este anuncio  en el B oletín  de ja  p ro v in c ia  y 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  no siendo adm isib les las que 
se p roduzcan  trascu rrid o  que sea aquel.

P as to riza  31 de Julio de 1869.== E l A lcalde segundo, 
P re s id e n te  acc id en ta l. M anuel C erreiro . P — 43—1

PROVIDENCIAS JUDICIALES

P o r  el presente  en vir tud de  p rov idenc ia  del Sr. Juez  in te 
r in o  de  p r im era  instancia del d is tr ito  del Centro  de  esta  capi
tal, en  las diligencias iüStruidas an te  el E sc r ibano  D. Nicolás de  ‘ 
M ot ta ,  se cita y  llama á la persona  ó p e r s o n a s e n  cuyo  po d e r  se 
encu en t r e  ó h a y a  encontrado una  m em oria  te stamentaria  re fe
rente  ¿ D oña  Mar ía  Juana Quintano de Medina,  difunta  en 25 
d e  Junio  últ imo en esta capital, núm eros  6 y  8 ,  hija  de  D. J u an  
Clímaco y Doña M aría  Mar tina, v iuda  en p r im eras  nupc ias  de  
D. Lope F e rn a n d e z  FIoibs, y en segundas  de D. Ram ón Alonso 
de  las H eras  , y  de  que  hace méri to  en  su  te stamento, o torgado 
en  8 de  N ov iem bre  de 1846 an te  el Nota rio  de  T a layera  de la 
Reina D. E d u a rd o  José  Gutié rrez ,  se  p re s en te  con d icha  m e
m oria  ó á d a r  razón  de h a b e r  estado en  su p o d e r  en la Esc r i
ban ía  del actuar io ,  calle Mayor , n ú m e ro  87, en  el té rm ino  de  30 
d i a s ; a perc ib idos  que no haciéndolo se ten d rá  po r  hecha  la ci
tación p a ra  los efectos legales que  hub iere  lugar,  y  en descargo 
de  la responsab i l idad  que p ud ie ra  cabGr á  los h e red ero s  de  di
cha señora  en  v i r tud  de dicho te stamento .

M adr id  2 de  Setiembre  de 1869.=Nicolás  de  Motta. N — 536

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. R aim undo  F e rn an d ez  
Cues ta ,  Magis trado de Audiencia de fu e ra  de M adr id  y  Juez  de 
p r im e ra  instancia del dis tri to de  la Latina  de  esta  c a p i t a l , r e 
f r en d ad a  por  el Escribano D. Severiano de  Diego y  G a rc ía , se 
v e n d en  en  pública subasta  dos  sextas  p a r te s  de la c as a  núm .  6 
de  la calle del In fan te  en esta  vi lla ,  ta sada  p o r  los Arqu i tec tos  
D. J u an  Antonio  Sánchez y D. Francisco de  Cubas  en 13.980 
escudos ;  p a r a  el remate  se ha señalado el dia  11 de  O c tub re  
p róx im o ,  á las doce de la m a ñ a n a ,  en la sala -audiencia  del r e 
fe r ido  J u z g a d o : se p rev iene  que no se a d m it i rá  proposic ión que  
no c u b ra  el im por te  de  las dos  re fer idas  sex tas partes.

Las personas  que  quieran  en te ra rse  de más  po rm enores  p o 
d r á n  avis tarse  con el actuar io, que  hab i ta  calle de  J u a n  de  H e r 
r e r a ,  núm. 5, cuar to  te rce ro  derecha.

M adr id  20 de  Setiembre  de 1 869 .= Sever iano  de Diego.
•X—538

E n  v i r t u d  ele p rovidencia  del Sr. D. J u an  de Igoeson, Ju ez  de 
p r im e r a  instancia de l  dis tri to de  Buenavis ta  de  esta  capital, r e 
f rendada  del E sc r ibano  D. Emilio Monet, susti tu to de D. Manuel 
Calcleiro, se c ita ,  llama y emplaza  por  segunda  y  última vez y 
é rmino de nueve  dias á los sucesores de  Doña María García de 
la Fuente, y  á las personas  que  se c rean  con derecho á u n a  c a r 
ga de 5.560 rs. que pesa  sobre  la casa núm. 19 moderno,  15 an
tiguo, de  la calle del Humil ladero  en esta capital , m  razana 102, 
p roceden te  de la memoria  de misas de  Doña  Mar ía  Fe rnandez  
en la iglesia de  San Gincs; y  á los sucesores de o tra  que pesa 
sobre  la dicha casa de 200 ducados pe r tenec ien tes  á la capella
nía que fundó Alonso Perez Pimentel , sin más an teceden tes  que  
deci rse cons ta r  to do  de escritura  o to rgada  por  D. Francisco  
Pr ie to de Rivero  y  Doña Ana Fernandez  de  Mata, su m uje r ,  en 
22 de Febrero  de 1727, an te  D. José  de  F u e n la b ra d a ,  Esc r ibano  
de  este número ,  pa ra  que den t ro  de l re fe r ido  té rm ino  co m p a 
rezcan  p o r  sí ó po r  medio de  a poderado  á conte sta r  á la d e -
iu a u d c i ju lo i ¡juuchu p u r  SL-. IV M an u el d o -B .ír b n  rn y

Lezana  sobre  cancelación de las refer idas  a fecc iones .=E 1  E sc r i
bano,  Emilio Monet. X —537

D. Lino D u a r te  y  Soto, Juez  de p r im e r a  ins tancia  de esta 
capital.

P o r  el presente  hago s aber  que  en la jun ta  d e  a c ree d o re s  ce
le b ra d a  e! 22 de Abri l de 1868 en el juicio volunta r io  de c o n 
curso p romovido po r  D. Sa turnino  Gutiérrez  y  F e rn a n d e z ,  ve
cino de esta  p rop ia  c iu d a d ,  fueron elegidos y nom brados  síndi
cos D. Manuel María  Rivas y  D. Mar iano M ar t inez ,  de esta v e 
c inda d ,  como unos  de  dichos  acreedores ,  á los cuales no se puso  
en  posesión á su tiempo p o r  varios inc iden tes  ajenos á este 
c a r g o ;  y  habiendo dispuesto en p rovidencia  de  19 del co rr ien  
te  que desde  luego se e jecute ,  se publica en este  concepto  d i
cho nombram ien to  de síndicos,  y p revengo  se les haga en trega  
de  cuanto corresponda  al concursado.

Búrgos  21 de  Julio d e 1 8 6 9 .= L in o  Duarte  y  S o to .= E l  E s c t i -  
bano actuar io,  Manuel Izquie rdo.  B—X — 539

E n  v i r tu d  de  pro v idencia  del Sr. D. Ju an  de  Igneson,  Juez  
de p r im era  instancia del distrito de  Buenavista, se saca á públi
ca subasta  u n  cuadro  que rep re sen ta  la acción de  Vicálvaro,  
p in tado al óleo en lienzo, su tamaño tres v a ra s  de  ancho por dos  
y  te rc ia  de  largo, y  está  ta sado en  120 escudos; y  p a ra  su rem a
te  se ha  señalado el dia 4 de Octubre  próxim o,  á la una  de  su

ta rde ,  en  la aud ienc ia  de  dicho J u z g a d o , estando de manifiesto 
aquel en la calle del Pr íncipe,  núm. 20, cuar to  principal .

M ad r id  23 de Se tiembre  d e  1869.=V.°  B . ° = I g n e s o n . = E l  E s 
cr ibano,  J. C ar re te ro .  X ^ 5 ^ 0

PARTE NO OFICIAL.

e x t e r i o r .
La p r in c ip a l  p re o c u p a c ió n  d e  la  p re n sa  fran c e sa  

re c ib id a  a y e r  es la  c u es tió n  d e  la co n v o ca to rio  del 
C u e rp o  leg isla tivo . ¿ Se d e c id irá  el M in iste rio  F o rc a -  
d e -B o rb e a u  á o b s e rv a r  la  e s t r ic ta  le g a lid a d , p u n i e n 
do la A sa m b le a  á n te s  d e l d ia  £6  d e  O c tu b re ?  l o d o s  
los p e r ió d ico s  c o n se rv a d o re s  q u e  no  e s tán  c o m p le ta 
m e n te  id en tif ic ad o s  c o n  el a c tu a l G a b in e te  le a co n se 
ja n  q u e  ced a  a n te  las m a n ife s ta c io n e s  d e  la  o p im o n  
p ú b l i c a ; p e ro  los g u b e rn a m e n ta le s  d e se an  q u e  e l 
a p la z a m ie n to  d e l P a r la m e n to  se  p ro ro g u e  p o r  tre s
m o s a e  m  á <5

H em os in d icad o  la s  te n d e n c ia s  q u e  se m d im e s id -  
b a n  e n  las p ro v in c ia s  c is le ilh a n a s  d e  A u s tr ia  p a r a  
l le g a r  á  u n a  esp ec ie  d e  re o rg a n iza c ió n  fe d e ra l d e l 
Im p e rio . E n  u n a  d e  las  ú l tim a s  sesiones d e  la D ieta  
d e  G alitz ia  se  h a  p re se n ta d o  u n  p ro y e c to  en  este  s e n 
tid o , q u e  no  c a re ce  d e  c ie r ta  im p o r ta n c ia .  S e g ú n  e s te  
p ro y e c to , la M o n arq u ía  a u s t r o - h ú n g a r a  se  s u b d iv i -  
d irá  s ie m p re  co n  la  b a se  de l fed era lism o  en  c u a tro  
g ra n d e s  E s ta d o s : e l d e  la  C orona  d e  H u n g ría  , el d e  
la d e  B o h e m ia , las  p ro v in c ia s  a le m a n a s  y la G alitz ia  
y B u k o v in a . O tra s  D ietas se o c u p a n  ta m b ié n  co n  i n 
te ré s  e n  la  o b ra  d e  reo rg an izac ió n  n ac io n a l q u e  p u e d e  
e je rc e r  g ra n d e  in flu e n c ia  e n  los d e s tin o s  p o lítico s  de  
A u s tr ia . La e n tr e v is ta  d e  M. d e  B e u st con  e l P r ín c ip e  
G o rtsc h ak o ff  e n  G in e b ra  se c o m e n ta  d e  d ife re n te s  
m o d o s. E l V o lksfreu n d  a se g u ra  q u e  e l C a n c ille r  d e l 
Im p e rio  a u s tr ía c o  h a  p ro c u ra d o  r e s ta b le c e r  las re la 
c iones d ip lo m á tic a s  con R u sia , y q u e  se h a b la  ya e n  
V iena  de l C onde  d e  C h a te k  com o designado  p a ra  la 
E m b a ja d a  en  S a n  P e te rs b u rg o .

S e g ú n  la W ie n e r -¿ e im n g ,  e l m in istro  a u s tr ía co  u e  
N egocios In te r io re s  ha  d irig id o  á los L u g a r te n ie n te s  
Im p e ria le s  u n a  c irc u la r  e n c a m in a d a  á  e n c a re c e r le s  
in f lu y a n  so b re  las D ietas con  e l fin d e  c o n se g u ir  
a c u e rd o s  fa v o ra b le s  e n  la c u es tió n  d e  e lecc io n es d i
re c ta s  p a ra  el R eich sra th . La in ic ia tiv a  q u e  en  ta les  
a su n to s  p a r le  d e l G o b ie rn o  es la  m ejo r p ru e b a  d e  su
f l l D . ’r / o  xr  l o n r o l i r l  í l f l

El S en ad o  d e  B u c h a re s t  h a  elegido P re s id e n te  al 
S r. P la tin o , y V ic e p re s id e n te s  á lo s S re s .  Costoforo y 
C asim iro  P a n a ite . L os tre s  son  p a r tid a r io s  del Go
b ie rn o . E l P r ín c ip e  C á rlo s h a  c o n ced id o  u n a  a m n is 
tía  á to d o s  lo s se n ten c ia d o s  p o r delitos po lítico s y p o r 
los c o m e tid o s  ñ o r  m ed io  d e  la p re n sa .

L a v is ita  d e l  V irey  eg ipc io  e n  G o n s tan tin o p la , 
p a r a  c u y o  re c ib im ie n to  e s ta b a n  y a  te rm in a d o s  ios 
p re p a ra tiv o s  de  los leste jos q u e  co n  ta l  m o tivo  d e 
b ía n  c e le b ra rs e  , h a  sido  a p la za d a  h asta  fines de  O c
tu b r e .  P a re c e  q u e  ha  in flu id o  e n  ello el q u e  I s m a ii -  
B ajá no h a y a  p o d id o  a c e p ta r  las  co n d ic io n es e x p u e s 
ta s  p o r  el G ra n -V is ir ,  q u e  e s t ip u la b a n  q u e  e l p r e 
su p u e s to  eg ipcio  se r ia  p re se n ta d o  á la a p ro b a c ió n  d e l 
S u ltá n  , y  q u e  p ro h ib ía n  al K h ed ive  la c o n tra ta c ió n  
de  e m p ré s tito s  e n  el e x tr a n je ro  s in  p e rm iso  d e  la
Q n h l i m í i  P n p r t a

Los p e r ió d ic o s  d e  In g la te r ra  y P ru s ia  n a d a  in te r e 
s a n te  p u b lic a n  re sp ec to  d e  a su n to s  políticos.

INTERIOR.

M A D R I D . — H em os recib ido  C3n aprecio  los periódicos 
dedicados á la  defensa y  p ro tección  de los in te reses del 
M agisterio  é in stru cc ió n  pública , titu lad o s Anades de p r i 
m era  en señanza  y El Profesorado. E ste  ú ltim o ve la luz 
en G ran ad a  bajo  la  ilu s tra d a  d irección  del Sr. D. F r a n 
cisco J. Cobos, qu ien  en un  m u y  sensa to  y bien escrito  
a rtícu lo  nos da á conocer el estado en que se e n cu e n 
t r a n  los S res. P rofesores de p rim eras le tras en d ife re n 
tes pueb los de aquella  p rov incia  y  su  capital. Con p ro 
fu n d a  p ena  oim os decir al Sr. Cobos lo sigu ien te : 
«El A y u n tam ien to  de G ran ad a  lia dejado de p ag ar á los 
M aestros de las E scuelas públicas seis m eses del año 
económ ico de 1868 á 1869. Y decim os que  h a  dejado de 
pagar, po rque  adeu d an d o  á los M aestros los m eses de 
Ju lio , A gosto y S e tiem bre  de -1868, y los de A bril, Mayo 
y Ju n io  de 1869, en los p rim eros dias de A gosto les h a  
satisfecho  la m en su alid ad  de Ju lio  últim o, h aciendo  caso 
om iso de las m en su alid ad es an te rio re s . E sto  en cu an to  
á  lo consignado p a ra  el p e rso n a l; que respecto  del m a
teria l no se h a  en treg ad o  en todo el año económ ico u n  
m arav ed í á  los M aestros, ten iendo  e s to s , después de 
su frir  las consecuencias de la fa lta  en el percibo  de sus 
haberes, que costear de su propio peculio  aquello  m ás 
necesario  p a ra  que la enseñ an za  no se in te rru m p a  en 
las Escuelas.»

L lam am os m u y  encarec id am en te  la  a ten ció n  del ce 
loso y digno Sr. G obernador de G ran ad a  sobre  tan  v i
ta l a su n to , esperando  confiadam ente  que, sigu iendo  el 
ejem plo del de H uelva, m ande  satisfacer de u n a  so la 
vez y en brevísim o plazo los hab eres de tan  an tig u o  
vencidos en favor de ios Sres. M aestros de p rim e ra  e n 
señanza, y nos com placem os en h ace r p a ten te  el celo de 
los periódicos consagrados u n  dia y o tro  á la defensa de 
tan  sa n ta  causa.

D espués de tan tas , tan  e levadas y p a trió ticas  e x c ita 
ciones com o la D irección de In s tru cc ió n  pública  tiene  
d irig idas á las A u to rid ad es locales, es de e sp era r que en 
corto  tiem po ten g an  com pleto  rem edio  las quejas de ios 
encargados de la en señanza  pública.

 E n  ios p rim eros d ias del m es de O ctubre ten d rá  lu g a r
la a p e r tu ra  so lem ne de la A cadem ia M atritense  de Ju r is 

p ru dencia : con ta l m otivo  esta  p ró x im a  á  term in arse  la 
im p resió n  del d iscu rso  del P re s id e n te  y la  de la  Memo
ria  del S ec re ta rio  p rim ero , h ab ien d o  p resen tado  ya el 
A cadém ico P ro fe so r S r. B albin  de U n q u e ra  u n a  diser
tación  sobre  M atrim on io  civil, que lee rá  en la  prim era 
sesión púb lica  teórica . L os señ o res que reu n ien d o  las 
condiciones m arcad as  en los e s ta tu to s  deseen ingresar 
y  a s is tir  á la sesión in a u g u ra l com o A cadém icos pue
den ace rca rse  á la  S e c re ta ría  de d icha  co rporac ión , que 
tiene su dom icilio en la calle d é la  M o n te ra , n úm ero  ££.
  El S r. D. F ran c isco  C u ta n d a , seg ú n  an u n c ia  un
colega, está  en carg ad o  del d iscu rso  in a u g u ra l en la ap er
tu ra  de las sesiones de la A cadem ia E spaño la , que se ve
rificará  p ro b ab lem en te  el p r im e r  dom ingo  de Octubre. 
E sta  corporación h a  em pezado y a  su s  re u n io n e s  desde 
la  sem an a  ú ltim a.

ANUNCIOS.

IM P R E N T A  N A C IO N A L .
Careciendo de aplicación en esta dependen

cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones ó inserción 
de anuncios para la G a c e t a . L o s  valores que 
por estos conceptos se envien de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

r U I A  DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 
V 1 '¡■869.— Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en tafilete.................  6
Idem en bradel...............   3 ‘600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conducto de los Sres. Administradores de 
Comunicaciones.

D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vende en el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

C o n s t it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a 
ñola, promulgada en madrid el dia 6 de Junio 
de 1869 .— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

PA STO S.—E N  S U B A S T A  P A R T IC U L A R , Y POR
cu arte les  ó en to ta l id a d , se a rr ie n d a  el aprovecha

m ien to  de pastos de in v ie rn o  de las dehesas u n idas El 
R in có n  y V a ld ey e rn o s, s itas en té rm in o s de A ldea del 
F re sn o  y S an  M artin  de V aldeig lesias, en e s t a ‘pro
v incia .

L a  su b asta  se rá  s im u ltá n ea e l uia £6 del co rrien te , de 
once á doce de la m añ an a , en casa del p rop ietario  en 
esta  capital, calle de A lcalá, núm . 4£, cu arto  segundo, y 
en la m ism a dehesa El R incón , casa del g u a rd a  mayor, 
en cuyos p u n to s  se h a llan  de m anifiesto  los pliegos de 
condiciones. X —5£7—1

Q E  R E M A T A N  E X T R A  JU D IC IA L M E N T E  LAS 
O  yerb as del p róx im o in v ie rn o  del p rado  titu lad o  ei 
M alecón, que en la in m ed ia ta  v illa  de B a ra jas  posee el 
E xcm o. S r. D uque de F e rn a n -N u ñ e z  ko.

Dicho rem a te  en su b asta  ten d rá  efecto el ju ev es 3( 
del co rrien te , á las doce de su m añ an a , en las oficinal 
de S. E ., calle de S a n ta  Isab e l, núm . 4£, donde se halle 
de m anifiesto  el pliego de condiciones.

M adrid 15 de Setiem bre  de 1 8 6 9 .= C árlo s G. L lag u n o
X —488—4

VE N T A .—Á V O LU N TA D  DE SU  D U EÑ O  S E  V EN  
de en  A vila u n a  casa rec ien  c o n s tru id a  en sitrá 

cén trico , de cabida £.000 piés cu adrados, con sie te  h u e 
cos en dos fachadas, p ro duciendo  de re n ta  £.000 rs.

Su p recio  40.000 rs. vn ., á re b a ja r  cargas. D arárazo i 
el p o rte ro  de la  calle de Jacom etrezo , n ú m ero s  7 y 9 
ad m itién d o se  proposic iones á p a g a r u n a  p a r te  en plazos

p A P R I C H O S  D E GO Y A .— CO LECCIO N  D E 80 ES- 
Vj  tam p as  g ra b ad a s  al ag u a  fu e rte  con a g u a d a s  de re
s ina , p o r el m ism o. Se v en d e  al p recio  de 16 escudos (16( 
reales) en  la  C alcografía  n a c io n a l , cu y o  despacho  di 
e s tam p as  y dem ás d ep en d en cia s se h a lla n  establecida! 
en la  casa  de la  A cadem ia  de S an  F e rn a n d o ,  calle d< 
A lc a lá , n ú m . 1 1 , c u a r to  e n tre su e lo  de la  d erecha. Tam
bién  se v e n d en  en d icho  estab lec im ien to  las  siguiente! 
o b ra s g rab ad as  del m ism o  a u to r :

Un agarrotado  , 600 m ilésim as (6 rs.); se is copias d< 
d ife re n te s  cu ad ro s de V elazquez e x is te n te s  en el Muset 
N acional de P in tu ra s ,  u n  c u ad e rn o , £ escudos 400 milé
s im as (£4 rs.); S eis ca b a llo s , copia  de lo s cu ad ro s de Ve
lazquez del M useo N acional de P in tu ra s ,  3 escudos (3C 
reales); Los borrachos , copia del m ism o  p in to r ,  800 mi
lésim as (8 rs.); R e tra to  de C o y a , 400 m ilé sim as (4 rs.) 3

G A C E T A  DE M A D R ID .

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la  Adm inistración de la Im

prenta N acional, plaza de Pontejos ( antigua  
casa de P o sta s).

En provincias, en todas las Administra
ciones de Correos.

En P a r ís , C. A. Saavedra , rué Taitbout, 
número 55. — Mad, C. Donné Schmitz, 22, rué 
Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

I p <>r  m e s ................... 1 eses. 200 mils.
f P or tr e s  m e s e s   3 600

Provincias, inclusas t P o r  t r e s  m e s e s   6
las Islas Baleares J P o r  seis  m e se s   12
y  Canarias............( P o r  u n  a ñ o ...................... 22

U ltra m a r. .................. P o r  t r e s  m e s e s   9
Erlraniern  j P o r  t r e s  m e s e s   7 200extran jero  j P o r  geig megeg  u  m

Los anuncios y su scric ion es para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni p liego que no vengan franqueados.

SANTOS D E L  DIA.

Nuestra Señora de las Mercedes, y San Genaro, Obispo.

OBSERVATORIO D E  MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Setiembre de 1869.

ALTURA. ™ PE™  ,
1 í h  y h u m e d a d  del
m e tro re -  a i r e ‘ DIRECCION ESTADO

HORAS, ducida á ~  . . . . , , . . ,
0o y  c n  t e r m ó m e t r o  y clase  de lv io n to .  d e l  cielo.
mil ím e- ~ '

t ros .  soco, hura.®

6 m . 715,56 9®,0 5°,8 N. E . . . .  B r isa . . .  Desneiado
9 i d . .  716,31 16°,4 10°,4 N E . Calma ídem

12 dia 715,20 26»,5 44*4 I d e S  c S s
3 ta rd  713,87 28®,8 15°,4 S. s .  O.. I d e m /*  Celajería
6 i d . .  713,89 23®,8 12®,2 S. 8. () Idem “  Idém
Í A O O .  m . U  , 9 - , 9  O. . . . ü & v í S ' ^ u b M .

T e m p e r a tu r a  m á x im a  de l a i re ,  á la s o m b r a ........................ 30,4

Id em  m ín im a  de  i d ................................................    9,0

D i fe ren c ia .........................................................................  2!, 4

T e m p e r a tu r a  m ín im a  de  la t i e r r a ,  á cielo d e s c u b i e r t o . . 6,0

Id e m  m á x im a  al so l,  á 1,47 m e t ro s  d e  la t i e r r a ..................  41,1

Idem  id. d e n t r o  de  u n a  e s fera  de  c r i s t a l ...................   56,2

D i f e r e n c i a . . . . ,   ..............................................  15,1

Lluvia  en  las 24 úl t imas h o r a s ,  en  mil ím etros.  ............  »

N o t a . E n  los  10 úl timos años, d e sd e  el 1860 h a s ta  el c o r 

r ien te  inclus ive,  la s  t e m p e r a tu r a s  o b s e r v ad a s  en el dia  anterior 

al d é l a  fecha  fu e ro n  las  s iguientes  :

________H O R A S  D E  O B S E R V A C I O N .

AÑOS.

6 m  9m 1 2  3 t 6 t 9 n  1 2 n

1860 13°,5 18®,4 24,5 25°,9 22®,7 19®,0 17®,5
1861 12 ,6  1 7 ,2  23 ,4  25,1  22 ,5  18 ,3  15 ,6
1862 14 ,7  1 8 .8  24 ,3  2 6 ,2  22 ,5  18 ,8  18 ,2
1863 14,1 16 ,7  22 ,6  22,1 18 .9  17,5 15 ,5
1864 12 ,6  18 ,5  24,1 2 6 ,7  22 ,7  18 ,6  17 ,5
1865 12,4 1 4 ,7  17.7 1 5 ,8  1 4,4 13,3 13,1
1866 13 ,4  19 ,4  2 7 ,2  27 ,9  24 ,0  20 .4  16,7
1867 10,1 15 ,8  20 ,S 23 ,3  19.4 10 ,7  14 ,3
1868 9 ,4  12 ,6  18 ,0  19 ,0  14 ,5  1 2 ,2  11 ,2
1869 9 ,4  14 ,4) 2 0 ,9  23 ,7  20 ,0  16 ,2  14 ,6

Las t e m p e ra tu ra s  e x t re m a s ,  agua  e v a p o r a d a  y  llovida, d i

rección y  veloc idad  de l v ien to  fue ron  e s ta s :

T E M P E R A T U R A S .  A G U A .  VIE N TO .

AÑOS. ■ v
M áxi-  Mín i-  Evapo- L lov i -  n . . , e."

nra m a  al rari* da D irección ,  ioci- 
 m a - so l.  a a - fiad

mm  m m  km

1860 28®, 8 11®,9 42®,9 5®,0 0,0 ne- s e   »
1861 21,4  11,4 35 ,3  5 ,6  0,0 s- n no   »
1862 27 ,7  13,4 32.5 4,1 0.0 sse- 0   »
1863 24 ,0  1 4,4 27,3 6 ,5  0,0 no-SO  »
1864 27,7  11 ,7  33,5 5 ,8  0,0 n n o   »
1865 19 ,2  11 ,3 26 ,8  3 ,4 14,5 k n e   »
1866 19 ,0  12 ,6  35,7 10,1 0,0 s o ....................  540
1867 23 .5 9 ,3  36 ,2  4 .5 0.0 n k ....................  470
1868 19,7 8 ,7  25 Oj 3 2 0,0 ono.................. 538
1069 24 ,0 9 2 33 2? 0,4 0,0 lnl- nk . . . .  436

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mism o Observatorio so
bre el estado atmosférico ú ¡as nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el día 23 de Setiem
bre de 1869.

A ltura  í e m -  
b a ro -  npFFi*—

l o c a -  métr ica  t u r a  D i re c -  F u e rz a  E s t a d o  E s ta d o  
á 0“ y  al engra - . J , , ,

n ivel i o s  c i o n d e l  de l  del de
del m a r  een te-
en mili- s im a -  v ie n to ,  v i e n t o ,  c ie lo ,  la m a r .  
m e tro s ,  les.

B ilbao   771,9 14,2 S . E . . . .  » Despei .°.  T r a n q 1
O v i e d o . . . .  771,6 15,0 S. O . . . .  B r i s a . .  Casi c.°. »
C o r u ñ a . . . .  769,3 17,4 N. O . .. Í d e m . . . Nuboso Bella
S a n t i a g o . . .  772,1 18,0 O. N. O. » I d i m . . . .  »
L i s b o a . . . .  769,3 19,0 N. N. E. Viento . Despej .0. Bella
B a d a j o z . . .  762,2 27,0 S  B r i s a . . . I d e m . . . .  » '
S .F e rn a n d o  768,4 22,1 E .V ien to .  Idem. . Rizada
Sevil la   769,2 6.2 S. E . . . .  V.° fie.. I d e m . . ..
T a r i f a   766.5 23,1 E . Idem . . .  I d e m . . . .  G iuesa
G r a n a d a . . .  772,0 18,9 S. O  Calma..  I d e m . . . ,  >,
A l i c a n t e . . .  773,4 24,0 E   Brisa . .  Ais. nubs T ranq  a
Mm c i a   773,4 21,2 N. N. O. Id e m . . .  Casi d . ° . ,,
V a l e n c i a . . .  772,1 22,6 O .í d e m . . .  Despej .0. »
B a r c e lo n a .  » 21,4 S. O . . . .  I d e m . . . N u b e s . . .  Tranq®
Z a r a g o z a . .  761,1 16.0 N. O . . .  Id e m . . .  D espe j .0. »
S o r i a   769,3 15,4 N. E . . .  Calma. . I d e m . . . .  »
B ú r g o s   772,9 12 5 N. E . ., I d e m . . . Nul e s . . . »
Valladolid  • 776,2 10,0 N. E . . .  Bi is a . . C ás id .0.. »
Sa lam a nca .  772,1 45,6 S. E . . . .  C a lm a . . Despej.0! »
M a d r i d   773,3 16,4 N. E . ..  I d e m . . .  I d e m .  »
Ciud-R eal  . 772,4 20,0 S. E . . . .  B r i s a . .  Idem . .  »
A lb a c e t e . . .  771,0 20,4 E   Id e m . . .  I d e m   »
B re s t  7 h . .  762,5 14,0 S. O . . .  Calma..  Cubie rto  Bella,

j Bayona  (id.) 772,0 1 1,0 S. E . . .  B r isa . . .  Despej.0 Oleaje
Cette  (id.).. 774,0 » N . O . . . I d e m , .  Id e m . . . .  Calma'
Marsel* (id ) 769,7 15,9 N. O . . .  I d e m . . .  I d e m . . . .  Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
O bservaciones m eteorológicas del d ia  15 de Setiem bre ele 1S69.

Ero E í  S “,"
s t .  s »  “ e  S r  E r  “

0°. ccntíg. g ( ' CIELO.

milíms milíms. grams.

m. n. 703/21 22°,3 41,71 60 E   44 Al celaje
^ 763,00 2 1 ,9  10,77 57 E . . . .  o Idem.
4 762,72 2 | q  12,01 67 Calina. 0 D e s p e j0
6 762,55 21 ,3  4 4,00 77 N E . . .  8 l i le s  "fs
8 763,03 25,1 43,21 58 N E . . .  10 AL nbs

40 763,15 2 8 ,2  14,35 52 ¡ O . . . .  4 t e l a i e s
ni. d. 762,57 2 7 ,7  15,62 58 jO . . , .  lo  C Y  es

2 701,50 2 6 ,5  48,21 73 O . . . ,  ts Ais *cels
4 760,69 26 ,8  46,28 64 j O   12 Idem.
6 /60,/4 24 ,3 15,34 71 jO   S Culajps.
8 761,25 23 ,1 4 6,74 82 jONO.. 6 Ules fs

4 0 761,48 2 1 ,8  15.67 83 ;S K . . . .  0 Idem
n. n. 760,95 21 ,8  16,05 85 [ S E . . . .  o Idem.

M) Elevación sobro ol nivel medio drl m; i;., 9878  tíos.
(2> Viesion sob ie  un <ua<!i,<du cío un de< úm 11 <j do p,do.

T e m p e r a tu r a  m áx im a  det d i a ......................... 3l°,1
T e m p e ra tu ra  m ín im a  d e l  d ia .  . .   ...............  4 9 .8
T e m p e r a tu r a  m á x im a  a l s o l .............................  54 ,3
E v a p o ra c ió n  e n  la s  24 h o r a s ..................... .. 4 ,5 m i l ím e t r o s .
L luv ia  en l a s  24 h o r a s .........................................  »

DIRECCIO N GENERAL DE COMUNICACIONES.

Según los pa r te s  re c ib id o s ,  a y e r  no llovió en n i rguna  p r o 
vincia.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del dia 23 de Setiembre de 1869.
FONDOS PÚBLICOS.

Títu los  d e l  3 p o r  4 00 consolidado,  p u b l ic ad o ,  52-80 y 90; 
23-75 y  24-00 en  p e q u e ñ o s ;  á plazo,  22-80 fin cor.  t i r . ; 22-65 
fin p ró x .  íir.

Idem  del 3 po r  -100 p roce den te  del difer ido,  publ icado,  22-35, 
50 y  45.

Deuda  del p e r s o n a l ,  i d . , 4 7-50 ; no  publicado , 17-75 d.
Billetes h ipo tecar io s  de l Banco de  E s p a ñ a ,  id . ,  97-75 d.
Idem id. de  la segunda  s é r i e , id  , 84-75 d.
Bonos del T e s o r o ,  de  á 2.000 r s . ,  6 p o r  4 00 in te ré s  anual , 

publicado, 53-50,  40 y  50.
Obligaciones g e n era le s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  á 2.000 r e a -  

e s ,  no pub l icado ,  43-45 p.
Idem id. ( n u e v a s ) ,  de 2.000 r s . , pub l icado ,  42-20.
Acciones del Banco  de  E s p a ñ a ,  no pub l icado ,  14 8-25.

CAMBIOS.
L o n d re s  á 90 dias f e c h a ,  49-40 p.
P a r ís  á 8 dias v is ta  , 5-4 5.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. i)aiio. Beuef.

U b a c e t e   p a r .  » L u g o ..................... » 4/4 p.
A lica n te     p a r .  » M ála g a   1/8 d. »
A lm e r ía   p a r  d. » M u rc ia ................. p a r  d. »
Avila......................  4 /4  d. * O r e n s e   p a r .  *
B ad a jo z   p a r .  » O v ied o ................. » i / 2
B arce lona   » 1 P a len c ia   » 1 /2 d.
R l b a o ....................... » 3 /Sd .  Pamplona   » \¡ji
B ú r g o s . . . . . . .  p a r .  » P o n t e v e d r a . . .  * 4^4
S áceres   p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  4/4 p . »

Üádiz........................  » 1/ 2 d. San S ebast ian .  » 3/8 p
Cas te l lón   p a r  p .  » S a n ta n d e r   *
D u d a d - R e a l .  . 4/4 » S an t iago   ,  3 'g d
üó rd o b a   » 4 /A Segovia   1 / 2 #
P o r u ñ a ....................  » 1/2 d. Sevilla.....................  *
Üuenca   p a r .  » S o r i a ...................   ,

í e r o n a   P a r * » T a r r a g o n a . . . .  » 3/8d>
G ra n a d a   p a r .  » T erue l .....................  p a r  „
J u a d a l a j a r a . . .  4/2 » T o l e d o . ,   p a r *
l u e l v a . . . . . . .  1/2 d .  » Valencia   4/2 d.

í u e s c *   Par-  * V a l l a d o l i d . . ! !  * 4/4 d.
af n   * 3 8 V i to r ia   » 4/4
^ e o n . . . . ................ d 1/2 Z a m o ra .................  par .  »
'*-r id a  r ;-i‘ » Z a ra g o z a   » i / 4 d .  ¡
/ •gruño .... i p i j i .  ,  i j i

■■    ̂        III W

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 22 de Setiembre. — C o n s o l id a d o s , 92 3j4 á 7[S. 
París 22 de Setiembre.— 3 p o r  100, á 71-00.— 4 1|2 por  400, 

á 101-50.— F ondos  españoles  : 3 por  100 e x t e r io r ,  á 26.

A Y U N T A M I E N T O  P O P U L A R  D E  M A D R ID .
D é l o s  p a r te s  rem i t id o s  en  el dia  de  h o v p o r  la Intervención 

del m e rc a d o  de  g ra n o s  y  n o ta  de  p re c ie s  d e  a r t í c u lo s  de  con
s u m o ,  r e s u l t a  lo s igu ien te  :

P R E C I O S  D E  AR TÍCU LO S A L  POR 1JAYOR Y WEKOR,

C ar n e  de  v aca ,  d e  3 ‘800 á 4 ‘200 e sc u d o s  a r r o b a  v  de oM42 
á 0‘4 88 escu d o s  l ib ra .

Id em  de  ca rn e ro ,  ríe 0‘ 142 á 0‘1SS e s c u d o s  l ib ra.
Idem  de  t e r n e r a ,  d e  0*400 á 0*500 e scu d o s  libia .
Tocino añejo ,  de  S‘300 á S‘400 escudos  a r r o b a ,  y de 0‘370 

á 0*394 e s c u d o s  libia .
J o m e n ,  d e  (R500 á 0*60 0 e sc u d o s  libra.
Aceit e ,  de  6 600 á 6 ‘SOO esc udos  a r r o b a ,  y  de  0'242 á 0*230 

e sc u d o s  l ib ra .
Vino , de  4*600 á 2 :800 escudos  a r ro b a ,  y  de  0*04S á 0*118 

e sc u d o s  cuar ti llo .
Pan de  dos l ib r a s ,  de  0 ‘I IS  á 0*i41 escudos.
G a rb a n zo s ,  d e  3*400 á 5*800 escudos  a r r o b a ,  y  de  0*168 á 

0 ‘236 escudos libra.
Jud ías ,  de 2*4 00 á 2 ‘S00 escudos a r r o b a ,  y de 0*418 á 0*130 

escudos  libra .
A rro z ,  de  2*600 á 2*800 escudos  a r r o b a ,  y  de  0 118 á 0*130 

escudos libra.
Lente jas  , de 4*800 á 2 escudos  a r ro b a ,  y  de  0*096 á 0*418 

escudos libra.
Carbón  , de  0*600 á 0*700 escudos  a r roba .
Jab ó n ,  de  5 á 5*400 escudos  a r r o b a ,  y de 0*200 á 0*236 es

cudos  libra.
Pal atas,  de  0*400 á 0*500 escudos  a r ro b a  , v de  0*024 á 0*030 

escudos libra.

P R E C IO  DE GRANOS EN EL  MERCADO DE IJOY.

C ebada ,  de  2*100 á 2*300 e scudos  fanega.

T r i g o  v e n d i d o ,  . . .  750 fanegas .
P r e c i o  m e d i o   4*24 0 escudos .

Lo que  se anuncia  al público p a ra  su in te ligencia.
M a d r i d  23 de  Set iembre  de  4 869.=- El A lc a ld ep r im c io ,  Ni

colás Mar ía  R iv e ro .

ESPECTACULOS.

T ea t ro  d e  la Za r z u e l a .— A la s  o c h o  y m e d ia  de Ja 
n o c h e .  — F u n c i ó n  á b e n e f i c io  d e l  Sr .  S a l v i n i .  — Otello.

C i r c o  d e  P r i c e  (Pasco de rtcco lctos). —  A lo s  ocho  
y  m e d ia  de  Ja n o c h e .  —  L a  p ie z a  n u e v a  t itularla  Pancho 
el m u la to , ó los bandidos del P a vn a g u a , y ejerc ic ios  
e c u e s t r e s  y g i m n á s t i c o s .

T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Circo d P a u l) .—  A l a s  o c h o  y 
m edia de la  n o c h e .— La m u erte  de Barba a z u l — La 
poderosa, baile. — E l m e n tir  de las estrellas. ~ L a  corle
del ni fio terso.


